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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.)y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su. 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Instrucción 

pública la instancia de D. Fermín Ladrón de Cegama so
licitando que se declare de utilidad pública la obra titu
lada Anuario de primera enseñanaquél alto Cuerpo ha
emitido en 4 del corriente el siguiente dictamen:

«El Consejo ha examinado el 
señanza, Almanaque del Maestr 1883,

de que es autor D. Fermín Ladrón de Cegama.
Ya el Consejo reconoció en el publicado para el año 

anterior que el Sr. Cegama venía á llenar un vacío, po
niendo al alcance del Magisterio las disposiciones vigen
tes en el ramo, cosa que tan interesante es conocer á los 
Maestros para comprender sus derechos y  deberes. En
tonces el Consejo aplaudió el celo del autor, y consultó al 
Gobierno declarase de utilidad dicha obra, lo que se veri
ficó por Real orden de 23 de Diciembre de 1881.

Ahora el Consejo se complace en reconocer que el 
nuevo Anuario del Sr. Cegama excede, si cabe, en interés 
é importancia al del año anterior; pues además del santo
ral y  personal administrativo y  profesional, comprende 
toda la parte legislativa, así como la nueva organización 
dada á las Escuelas de párvulos, á la Normal central de 
Maestras y creación del Museo de Instrucción pública.

Por estas consideraciones, el Consejo opina que se 
consulte al Gobierno de S. M. que procede declarar de 
utilidad la publicación del Sr. Cegama.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

PROYECTO DE LEY
PARA EL

ESTABLECIMIENTO DEL TRIBUNAL DEL JURADO EN MATERIA CRIMINAL (1).

 CAPÍTULO V.
Del juicio de derecho y de la sentencia.
^ronll.nc*aílo veredicto, si hubiere sido de cul

pabilidad, el Presidente del Tribunal concederá la palabra al 
fiscal y á la representación de los actores particulares, para

P) Véase la Gaceia de ayer.

que informan lo que tengan por conveniente sobre la califica
ción del delito; la participación del procesado; las circunstan
cias eximentes, atenuantes y agravantes que concurran; la pena 
que deba imponerse á caris, uno de los declarados culpables, y 
la responsabilidad civil y su cuantía.

Después dél Fiscal y de la representación de los actores 
particulares, informarán la de los procesados y la de las dehiás 
personas civilmente responsables.

En los informes se limitarán á tratar las cuestiones resuel
tas por el Jurado y sin que se permita la más ligera censura ó 
crítica de ellas.

No se permitirán rectificaciones sino de hechos.
Así el Fiscal como las partes podrán variar en el acto sus 

calificaciones respecto al. delito, participación en él de los de
clarados culpables y circunstancias modificativas de la perso
nalidad, partiendo de las declaraciones contenidas en el vere
dicto.

Es aplicable lo dispuesto en el art. 733 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; pero tan sólo en cuanto se refiere a la ca
lificación del delito.

Art. 102. Terminados estos informes, ó inmediatamente 
después de pronunciado el veredicto, si éste fuere de inculpa
bilidad, la sección de Magistrados se retirará á deliberar y á 
dictar la sentencia que proceda en cada caso.

Art. 103. En la sentencia se absolverá ó condenará al pro
cesado ó procesados. Si fuese absolutoria se mandará poner in
mediatamente en libertad á los presos declarados culpables á 
no ser que estuviesen presos por otros delitos.

Art. 104.  ̂ Se fijará además en la sentencia la cuantía de la 
responsabilidad civil, si procediese su declaración, ó se reservará 
al juicio civil correspondiente la apreciación de los daños y 
perjuicios sufridos si no se hubieren ofrecido en el juicio datos 
bastantes para poder ser exactamente apreciados.
# Art. 105. Los Magistrados no podrán suspender la delibera

ción hasta que hayan votado la sentencia á no ser en el caso y 
del modo prescrito en el art. 92.

Art. 106. La sentencia se redactará con arreglo á lo dispues
to en la regla 1.a del art. 142 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. Seguidamente se transcribirán íntegras las preguntas 
y respuestas contenidas en el veredicto, observándose después 
las disposiciones de la regla 4.a del mencionado art. 142.

Art. 107. Redactada y firmada la sentencia, volverán los 
Magistrados á la Sala del Tribunal; y después de ocupar sus 
asientos, el Presidente la leerá en alta voz entregándosela acto 
seguido al Secretario.

Este leerá los artículos del Código penal que se citen en la 
Sentencia.

Art. 108. El Jurado y el Tribunal no podrán abstenerse de 
pronunciar veredicto y sentencia, por más que en ellos se decla
re acerca de los hechos y se castiguen delitos que no sean de la 
competencia del Jurado.

Art. 109. El veredicto y la sentencia se unirán originales á 
la causa.

Art. 110. El veredicto y la sentencia se notificarán á las 
partes inmediatamente que ésta fuese pronunciada.

Art. 111. Leída que fuese la sentencia declarará el Presi
dente del Tribunal terminado el juicio.

Art. 112. Contra el veredicto' del Jurado no habrá otro re
curso que el de reforma por el mismo Jurado ó el de revista de 
la causa por otro distinto.

CAPÍTULO VI.
De la suspensión del juicio.

Art. 113. Abierto el juicio continuará durante todas las se
siones consecutivas hasta su terminación.

Art. 114. Son aplicables al juicio ante el Tribunal del Jura
do las disposiciones contenidas en los artículos 745, 746, 747, 
748 y 749 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 115. Lo dispuesto en el núm. 4.® del art. 746 se entiende 
en cuanto á los Jurados para el caso en que no basten los dos 
suplentes para sustituir á los enfermos ó imposibilitados por 
cualquier otra causa.

Los suplentes que asistan á los debates sustituirán por su 
orden al Jurado que enferme ó se imposibilite por cualquier otra 
causa, ó deje de asistir.

CAPÍTULO VII.
Disposiciones comunes.

Art. 116. Todas las sesiones que se celebren ante la sección 
de Magistrados y ante el Tribunal del Jurado serán públicas.

Exceptúanse las que á juicio del Presidente deban ser secre
tas por razones de pública moralidad, ó por respeto á la per
sona ofendida ó á su familia.

Art. 117. Las sesiones durarán en cada día el tiempo que al 
constituirse el Tribunal hubiere determinado el Presidente.

Art. 148. El Presidente del Tribunal tendrá todas las facul
tades necesarias para conservar ó restablecer el orden en las 
sesiones, pudiendo corregir en el acto con multa de 25 á 250 
pesetas las faltas que no constituyan delito, ó que no tengan se
ñalada en la ley úna corrección especial.

Art. 119. Podrán también acordár que se detenga en el acto 
á cualquiera que delinquiere en la sesión poniéndolo á disposi
ción del Juzgado competente. • ;

Art. 120. El Presidente, sin Contravenir á Jas disposiciones 
de esta ley úi á las de la de Enjuiciamiento criminal, podrá

adopsar cuantas disposiciones estime convenientes al mejor 
orden en el juicio y ai mayor esclarecimiento de los hechos.

Cuidará asimismo de dirigir con acierto á los Jurados en el 
desempeño de sus funciones, sin invadir las atribuciones que les 
correspondan.

T ÍT U L O  V II.

DE LOS RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 
DEL JURADO.

CAPITULO PRIMERO.
De los recursos de reforma dél veredicto y revista de la causa 

por nuevo Jurado,
Art. 121.  ̂ Ei veredicto podrá ser devuelto al Jurado para que 

lo reforme ó confirme en los casos siguientes:
1." Cuando se haya dejado de contestar categóricamente á 

alguna de las preguntas.
2.® Cuando resulte contradicción en las contestaciones ó no 

haya entre ellas la necesaria congruencia.
3.®  ̂ Cuando el veredicto contenga alguna declaración ó re

solución que exceda los límites de la respuesta categórica á las 
preguntas formuladas y sometidas al Jurado.

4.® Cuando en la deliberación y votación se haya infringido 
lo dispuesto en los artículos 91, 92, 93, 94, 95, 97 y 98 de es
ta ley.

Art. 122. Cuando el veredicto sea devuelto al Jurado por no 
haber sido categóricamente contestada alguna de las pregun
tas, la sección de Magistrados le ordenará de oficio ó á instan
cia de parte que, retirándose de nuevo á la sala de deliberacio
nes, vuelva á resolver sobre la pregunta.

Si el veredicto fuese devuelto por haber contradicción ó por 
no haber congruencia entre las contestaciones, se ordenará al 
Jurado de oficio, ó á instancia de parte, que conteste de nuevo 
á las preguntas notando los defectos de que adolezcan las con
testaciones.

Art. 123. Si después de la segunda deliberación el veredicto 
adoleciese todavía de alguno de los defectos mencionados en 
los dos artículos anteriores, la sección de Magistrados acorda
rá también de oficio, ó á instancia de parte, que vuelva el Ju
rado á deliberar y á contestar a las preguntas.

Si en esta tercera deliberación tampoco resultare veredicto 
por la misma causa, el Presidente del Jurado, antes de volver 
á la sala del Tribunal, hará constar el voto emitido por cada 
uno de les J urados en esta tercera deliberación en una acta es
pecial, que firmarán todos los presentes.

Vueltos ios Jurados á la sala de Audiencia, el Presidente de 
aquellos entregará el acta al del Tribúnal. Si éste, después de 
examinarla, creyese que no hay veredicto, lo declarará así en 
alta voz por medio del Presidente, y remitirá la causa á nuevo 
Jurado.

El acta especial se enviará al Juez ¿e instrucción compe
tente para que proceda contra los Jurados responsables, con 
arreglo al párrafo segundo del art. 383 del. Código penal.

 ̂Art. 124, Si la sección de Magistrados desestimase la peti
ción de cualquiera de las partes para que vuelva el veredicto 
al Juraao ó se remita la causa á uno nuevo, podrá prepararse 
el recurso de casación, haciendo en el acto la correspondiente 
protesta.

Ari. 125. Acordará también la sección de Magistrados so
meter la causa al conocimiento de un nuevo Jurado cuando 
por unanimidad declare que el Jurado ha incurrido en error 
grave y manifiesto al pronunciar el veredicto.

La sección sólo podrá hacer esta declaración en los casos 
siguientes:

1.® Guando siendo manifiesta por el resultado del juicio sin 
que pueda ofrecer duda racional en contrario la inculpabilidad 
del procesado, el Jurado lo hubiese declarado culpable.

2.® Cuando siendo manifiesta por el resultado del juicio sin 
que pueda ofrecerse duda racional en contrario la culpabilidad 
del procesado, el Jurado lo hubiese declarado inculpable.

Art. 126.  ̂En los casos de los artículos anteriores se repro
ducirá el juicio ante el nuevo Jurado con los mismos trámites- 
y solemnidades prevenidas en la presente ley.

Contra el veredicto del segundo Jurado no procederá el re
curso de revista.

CAPÍTULO II.
Del recurso de casación contra las sentencias del Tribunal 

del Jurado.
S ección  p rim era*

Disposiciones generales.
Art. 127. El recurso de casación podrá interponerse por 

quebrantamiento de forma ó por infracción de ley.
Art. 128. No será admisible e.1 recurso de casación por que

brantamiento de forma, si 3á parte que intente interponerlo- 
no hubiese-reclamado la subsañación de la falta, si fuere posi
ble y hecho Inoportuna protesta con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 914 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
i Art. 129. Podr an interponer el recurso de casación las per- • 
sonas mencionadas en el art. 854 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Art. 130, Para la interposición ^ jsustanciación de los re
cursos de casación se observará lo dispuesto en los correspon-
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clientes artículos de la ley de Enjuiciamiento criminal en cuanto 
no resulten modificados por los de la presente ley.

S ección  segunda*
Del recurso de casación por quebrantamiento de forma.

Art. 181. Después de pronunciada sentencia definitiva por 
el Tribunal del Jurado, podrá interponerse recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, cuando durante la sustancia- 
ción de la causa se hubiese cometido alguna de las faltas de 
las que dan lugar al recurso de casación, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 911 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y á 
los 78 y 184 de la presente ley.

Art. 432. Podrá también interponerse el recurso por la mis
ma causa:

1.° Cuando la sentencia ó el veredicto hayan sido dictadas 
por menor número de Magistrados ó de J arados que el exigido 
por esta ley.

8.° Cuando haya concurrido á dictar la sentencia ó el vere
dicto algún Magistrado ó Jurado cuya recusación, intentada 
en tiempo y forma, se hubiere desestimado.

8.° Cuando se pene en la sentencia un delito más grave que 
el derivado de las conclusiones definitivamente formuladas du
rante el juicio.

S ección  tercera*
Del recurso de casación por infracción de ley .

Art. 133. Procederá el recurso de casación por infracción 
de ley:

4.® Cuando los hechos que resulten de la declaración del 
veredicto sean calificados y penados como delitos ó fa ltas , no 
siéndolo según su naturaleza, ó cuando se penen a pesar de 
derivarse del veredicto la existencia de una circunstancia que 
exima de responsabilidad criminal, ó cuando circunstancias 
posteriores á 3a comisión del delito impidan penarlos.

8.° Cuando ios hechos que resulten de la declaración del 
veredicto no se califiquen ó no se penen como delitos ó faltas, 
siéndolo según su naturaleza, sin que circunstancias posterio
res impidan penarlos.

3." Guando constituyendo delito ó falta los hechos que re
sulten de la declaración del ver edicto, se haya cometido error 
de derecho en su calificación.

4.® Cuando se haya cometido error de derecho al calificar 
2a participación de cada uno de los procesados en el delito se
gún los hechos que resulten de la declaración del veredicto.

5.® Cuando se haya cometido error de derecho en la califi
cación de los hechos que resulten probados de la declaración 
del veredicto en concepto de circunstancias agravantes ó a te
nuantes de responsabilidad criminal. .

6.® Guando la pena impuesta ó el grado de ella no corres
ponda según la ley á la calificación aceptada respecto del hecho 
justiciable, de la participación en el de los procesados ó de las 
circunstancias atenuantes ó agravantes de responsabilidad cri
minal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.* Se autoriza al Gobierno de S. M. para adoptar las dis
posiciones necesarias al planteamiento del Tribunal del Jurado 
y ejecución de la presente ley, sin que pueda dilatarlo más del 
tiempo necesario para la formación y ultimación de listas, y 
tres meses más de dicho plazo.

8.a Se le autoriza asimismo para que oídas las Diputacio
nes provinciales de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, la 
comisión de Códigos y el Consejo de Estado fije las reglas ne
cesarias para la formación de listas de Jurados por el concepto 
de contribuyentes en las referidas provincias, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el art. 7.° de esta ley.

3.a Las reglas que establezca el Gobierne de S. M. en cum
plimiento de las disposiciones transitorias anteriores, se de
clararán por Real decreto acordado en Consejo de Ministros, y 
formarán parte integrante de esta ley.

Madrid 8 de Febrero de 1883.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, V icen te  R omero y  Girón .

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN (1 ) .

En 8 de Diciembre de 4882. Promoviendo, con arreglo 
á lo dispuesto en la sexta de las disposiciones transitorias 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, al 
Juzgado del distrito de la Izquierda de Córdoba, de térmi
no, vacante por promoción de D. Manuel Cubells y Ciscar, 
áD . Juan Pareja y Alva, que sirve el de Fuente-Ovejuna.

Méritos y servicios de JD. Juan Pareja y Alva.
Se le expidió el título de Abogado en 4.® de Junio de 1839, 

habiendo ejercido la profesión en Fregenal y Madridejos por 
espacio de 23 años.

En 28 de Agosto de 1881 nombrado para la Promotoría fis
cal de Yecla, electo.

En 6 de Setiembre del mismo año se le nombró para la de 
Madridejos, del que tomó posesión en 4 de Octubre siguiente.

En 19 de Junio de 1866 promovido á la de Torrijos, de as
censo.

En 8 de Octubre del mismo año¡nombrado, en comisión, para 
la de Madridejos.

En 21 de Junió de 1867 se le declaró cesante por supresión 
del Juzgado.

En 18 de Julio de 1871 fué nombrado, en comisión, para la 
Promotoría fiscal de Olmedo, de la que se posesionó en 22 de 
Agosto siguiente.

En 4 de Diciembre del mismo año fué trasladado á la de 
Fuente-Ovejuna.

En 14 de Agesto de 1875 á la de Lora del Rio.
En 28 de Marzo de 1881 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Fuente-Ovejuna, de entrada, del que tomó 
posesión en 19 de Abril de 1881.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, al de Guadalajara, de 
término, vacante por promoción de D. Pedro Moreno Gon
zález, á D. Mariano del Mazo y Reinoso, que sirve el de 
Valoría la Buena.

0 ) Véase la Gaceta de anteayer.

Méritos y servicios de D. Mariano iel Mazo y Reinoso.
Se le expidió el título de Abogado en 24 de Enero de 1840, 

habiendo ejercido la profesión en Astudillo.
En 18 de Mayo de 1850 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Astudillo, de la que tomó posesión en 25 del mis
mo mes.

En 20 de Abril de 1855 fué declarado cesante.
En 4 de Noviembre de 1866 nombrado para dicha Promoto

ría, de la que tomó posesión en 14 del mismo mes.
En 21 de Junio de 1867 declarado cesante. .
En 14 de E neró le  1868 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Freehilla, de entrada, del que tomó posesión 
en i.® de Febroro siguiente.

En 48: i a Febrero de 1868 declarado cesante.
En M de Febrero de 1874.se le nombró para el de Boltaña; 

tomó posesión en 1 de M mo siguiente.
En 7 de Febuto di 1870 tuislaáauo al de Murías de Paredes.
En Mi de Mayo de dicho año, • á su instancia, al de Valoría 

la Buena*

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, al de Ecija, de térmi
no, vacante por haber sido hombrado para otro cargo Don 
Luis Funes, á D. Pedro Martín y de Soto, que sirve el de 
Almadén.

Méritos y. servicios de D. Pedro Martín y de Soto.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Julio de 4850, 

habiendo ejercido la profesión dos años en Pozuelo y seis en 
Coria.

En 3 de Marzo de 1854 se le nombró Promotor fiscal de Ho
yos, de entrada; tomó posesión en 20 de Abril siguiente. ‘

fín 18 de Abril de 185o fué declarado cesante.
En 43 de Febrero de 4857 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Castropol, de la que tomó posesión en 47 de Marzo si
guiente.

En 20 de Abril de 4858 trasladado á la de Granadilla.
En 2 de Agosto de 4864 se le declaró cesante por renuncia.
En 43 de Noviembre de 4868 se le nombró para el Juzgado 

de primera instancia de Hoyos, de entrada, del que tomó pose
sión en 5 de Diciembre siguiente.

En 12 de Agosto de 4869 declarado cesante; cesó en 20 del 
mismo mes.

En 7 de'Setiembre siguiente nombrado para el Juzgado de 
Logrpsán, de entrada, del que tomó posesión, en 23 del mis
mo mes.

En 34 de Abril de 4870 trasladado al de Almansa.
En 20 de Noviembre al de Pego.
En 22 de Enero de 4872 &1 de Monóvar.
En 43 de Julio de dicho año al de Almansa.
En 4 de Noviembre de 4873 al de Don Benito.
En 20 de Diciembre de 4875 al de Jarandiila.
En 7 de Mayo de 4879 al de Guernica.
En 25 de Junio siguiente al de Almadén.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, al de Ronda, de tér
mino, vacante por promoción de D. José María Castelló, á  
D. Francisco Cabezas y Camacho, que sirve el de Es- 
tepona.

Méritos y servicios de D. Francisco Cabezas y Camacho.
Se le expidió el título de Abogado en 42 de Diciembre 

de 4850.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Granada en 4854: 

se separó de él en 20 de Enero de 4852; y vuelto á incorporarse 
en 34 de Agosto siguiente, continuó como tal Colegial hasta 8 
de Enero de 4855.

En 43 de Febrero de 4855 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Huelma; tomó posesión en 42 de Marzo siguiente.

En 29 de Mayo de 4857 trasladado á la de Villacarrillo*,
En 8 de Octubre de 4858 se le declaró cesante.
En 8 de Julio de 4859 repuesto en la Promotoría fiscal de 

Villacarrillo; posesión en 27 del mismo mes.
En 4 de Setiembre de 4863 trasladado á Huelma.
En 9 de Octubre siguiente electo de la anterior, se le nom

bró para la de Santafé.
En 30 del mismo mes y año promovido á la misma Promo- 

toría, elevada á la categoría de ascenso.
En 7 de Noviembre de 4865 se le separó de su cargo.
En 9 de Julio de 4866 nombrado Juez de primera instancia 

de Navahermosa, de cuyo cargo tomó posesión en 4.® de Agosto 
siguiente.

En 48 de Agosto de 4868 se le declaró cesante.
En 28 de Noviembre del mismo año nombrado para el Juz

gado de Huéscar; tomó posesión en 40 de Diciembre.
En 44 de Mayo de 4874 trasladado, ai "de Castro del Rao.
En 20 de Mayo de 4872 al de Huéscar, electo.
En 40 de Julio siguiente nombrado para el de Valoría la 

Buena, electo.
En 47 de Julio del mismo año para el de Castro del Río.
En 45 de Enero de 1873 trasladado al de Murías de Para- 

des, electo.
En 48, de Abril del mismo año se le admitió la renuncia de 

dicho cargo.
En 49 de Abril de 4875 nombrado para el Juzgado de Vi-.,; 

llam aran de Valdeorras, electo.
En 40 de Mayo siguiente para el de Mancha-Real, del que se 

posesionó en 25 del mismo mes.
En 3 de Octubrede 4879 trasladado aldeAlbanm. *

En 8 de Noviembre de 4880 se le declaró cesante por re
nuncia.

En 45 de dicho mes y año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Gaucín, electo.

En 40 de Feorero de 4884 nombrado para el de Iznalloz, del 
que tomó posesión en 2 de Marzo siguiente.

En 4.® de dicho mes y año nombrado para el Torrox.
En 23 de Junio siguiente trasladado al de Estepona.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, al de Ciudad-Real, 
de término, vacante por promoción de D. Diego Carrillo 
de Albornoz, á  D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, que sirve 
el de Laredo.

Méritos y servicios de D. Manuel Goyanes y Sanjurjo.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Junio de 4850, 

habiendo ejercido la profesión más de siete años.
Ha sido Juez de paz de Villafranca del Bierzo.
En 8 de Octubre do 4862 fué nombrado Registrador de la 

propiedad de Puente Oaldelas; tomó posesiónen d.° de Diciem
bre del mismo año.

En 20 de Marzo de 4869 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia dé Laguardia, de entrada, del que tomó posesión 
en 4.® de Mayo siguiente.

En 3 de Setiembre de 4870 declarado cesante.
En 29 de dicho mes y año se le nombró para el Juzgado de 

Calamocha, del que se posesionó en 40 de Octubre siguiente.
En 47 de Abril, de 4874 trasladado al de Alcántara.
En 6 de Diciembre de 4875 al de Logrosán.
En 44 de Febrero de 4878 al de Puentedeume.
En 26 de Enero de 4880 al de Negreira.
En 40 de Marzo del mismo año al de Laredo.

En id, id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, al de Baeza, de tér
mino, vacante por promoción de D. José María Fojaco y 
Álvarez, á D. Juan de Lemus y Ortí, que sirve el de Me- 
dina-Sidonia.

Méritos y servicios de D. Juan de Lemus y Ortí.
Se le expidió el título de Abogado en 42, de Agosto de 4865.
En 4* de Febrero de 4868 nombrado para la Promotoría fis

cal de Guía; tomó posesión en 44 de Marzo siguiente.
En 25 de Enero de 4869 trasladado á la de Hoyos, electo.
En 42 de Marzo siguiente nombrado para la de Rute.
En 9 de Noviembre de 4870 trasladado á la de Medinaceli, 

electo. ■■■ ■' - .• ■ ■■■ * .
= : En 44 de..Febrero de 4874 nombrado para la  de La Carolina;

posesión en 45 de Mayo siguiente.
! En 4i.de Diciembre de 4880 se le nombró para el Juzgado 
üe primera instancia de Fraga,, de entrada, electo.

En 44 de Enero de 4884 nombrado para eí de La Carolina, 
de cuyo cargo tomó posesión en 44 de Febrero siguiente.

En 47 de Abril de 4882 trasladado, al de Medina-Sidonia.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
la se^ta .de las disposiciones transitorias de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial, al de Tarragona, de tér
mino,, vacante, .por promoción de D. Víctor de Arriaga, á 
D. Facundo López, y López, que sirve, el de Haro.

Méritos y servicios de D. Facundo López y López.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Marzo de 4851,t 

habiendo ejercido la profesión en Malagón.
En 40 de Octubre de 4854 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Piedrabuena, de la que tomó posesión en 9 de No
viembre siguiente.

En 45 de Setiembre de 4836 se le trasladó á la de Aya- 
monte. ^

En 44 dq Octubre siguiente á la de Piedrahita.
En 4.® de Marzo de 4862 á la de Freehilla.
En 3 de Febrero, de 4866 á la de Villar del Arzobispo.
En 27 de Junio,de 4867 declarado cesante por reforma.
En 46 de Agosto de 4869 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Sépülveda, de entrada, del que tomó po
sesión en 8 de Setiembre siguiente.

En 7 de Mayo de 4870 &e le trasladó al de 111 escás.
En 44 de Enero de 4872 al de Lillo.
En 24 de Agosto de dicho año al de Illescas.
En 25 del rpismo mes y año nombrado para.el de Torrox*
En 40 de Marzo de 4873 trasladado al de Priego (Cuenca)*
En 43 de Mayo de dicho año al de Escalona.
En 21 de Junio de 4875 al de Jorquera.
En 29 de Noviembre del mismo año aí de Olvera.
En 43 de Diciembre siguiente nombrado para el de Bermi~ 

ilo de Sayago.
En 3 de Julio de 4876 trasladado al de Riaño.
En 24 de Agosto siguiente nombrado para el de Torrecilla 

de Cameros.
En 44 de Noviembre de 4878 trasladado al de Roa*
En 40 de Marzo de 4880 al de Sedaño.
En 4.® de Marzo ñe  4884 al de Haro* *

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica J e l  Poder judiqml, ,al 4 $  4is%^° del Pi
lar de Zaragoza, de término, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo. D. Pedro del Castillo, á I). Judas. 
Tadeo Gómez y Maícas, que sirve el de Egea de los Ca
balleros.
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Méritos y servicios de D. Judas Taüeo Gómez y Maleas.
Se i  expidió el título de Abogado en 14 de Diciembra 

de 4854.
Ha oí a reído la profesión en Oakmocha, y ha sido Juez de 

paz v Pr-omotor fiscal sustituto de dicho Juzgado.
En £4 da Setiembre de 1858 se le nombró Promotor de C&- 

lam.och>fie entrada; tomó posesión en 30 del mismo mes.
En % de Marzo de' 1883 fuó nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Montaifeán, de entrada, del que tomó po
sesión en ID de Abril siguiente.

'En %i de Octubre de dicho año trasladado al de Sors.
En 19 de Marzo de 1869 declarado cesante 

. En 18 de Febrero de 1871 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Alb&rraeín, do entrada,-del que-tomó po
sesión en 8 ¿e Marzo siguiente,

En 9 de Mayo de 1874 trasladado al de Ugíjar,
En ££ de Mayo de 1876 ral de Pozoblanco.
En 11 de Diciembre del mismo año al de Purcbena.
En 8 de Julio de 1880, á su instancia, al de Sos.
En 4 de-Marzo de 188%, también á su instancia-, al ¿e Egea 

de ios Caballeros.
En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo presento en 

. la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á, la orgánica del Poder judicial, ai de Manresa, de tér
mino, vacante por haber sido nombrado para  otro cargo 
D. Mariano Ramo, á  D. Sebastián Mayor y Sáinz, que sir
ve el do Gambados.

" Montos y servicios de D. Sebastián Mayor y Sáinz.
lM“ §6'],oexpidió el título de Abogado en 14 de Julio de 1858, 
habiendo ejercido la profesión durante más de cuatro años.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito de Lavapiés 
de Madrid.

En 3 de Agosto de 1869 se le nombró Promotor fiscal de 
Requena; tomó posesión-en 31 de dicho mes.

En 26 de Octubre del mismo añoso le nombró para el Juz
gado de ncimera instancia de Alcañiz, de entrada, del que tomó 
pos -s'óf 10 de Noviembre siguiente.

En de Octubre da 187% trasladado al de San Martín de 
Yslc'.e.-g - ‘siás.

En 9 de Junio de 1874- al de'-Colmenar.
En 17 de Abril de 188%, á su instancia,'al de Cambados.

En id, id. Promoviendo, .con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicional 
á la org a nica del Poder judicial, al de Yitoria, de térm ino, 
vacante por promoción de D. Andrés González M arrón, á 
D. Cándi do Fernández Treviño, que sirve el de Azpeitia.

W é H rn  y servicios de B. Cándido Fernández Treviño.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 1860, 

habiendo ejercido la profesión en Zaragoza dos años.
He sido Registrador interino y Promotor fiscal sustituto de 

Medin&c 11.
En %3 de Enero de 1866 fué nombrado Promotor fiscal de 

Medinaerii; tomo^posesión en 5 de Marzo de dicho año.
En de Setiembre de 1869 se le nombró para el Juzgado 

de primi a instancia de Chelva, de entrada, del que tomó po
sesióner £0 de Octubre siguiente.

;En í .c de Abril de 1870'fué trasladado a! de Áimazan.
En. 18 de Diciembre de 1871 se le declaró cesante; cesó en £5 

del misma mes.
En 6 cíe Julio de 187% fué nombrado para el Juzgado de 

primera .'i estancia de Almazán, del que tomó posesión en £1 de 
dicho mes,

. En 3 de Muyo de 1875-trasladado al.de Belmente (Oviedo). 
En 18 de Octubre del mismo año al de Peñaranda de Bra

camente.
.■En 16 de Agosto de *1877 a] de Almazán.
.. En % de Enero de 188%,#,1 de Azpeitia.

En id. id. Trasladando, A su instancia, al de Haro, de 
entrada, vacante por promoción de D. Facundo López y 
López, á D. Yentura Barcaíztegui y. Orjela, que sirve el de 
Salas de los Infantes.

* En id. id. -Nombrando,,con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicional 
a la  orgánica del Poder judicial, para el de Aóiz, de en
trada, vacante por defunción de D. Emilio Escudero, á 
D.-Federico Uzuriaga de la-Orden, Promotor fiscal de Es- 
tella.

Méritos y servicios de I k  Federico H zuriaga de la Orden. 
Se 3e expidió el título de Abogado en 8 de Noviembre

de 4869.
Ha sido Oficial de la Ordenación de Pegos del Ministerio de 

Estado desde Noviembre de 1869 hasta igual mes del siguiente 
año, y ha, desempañado J a ... pjaza. de Oficial dé Ja Seeretatía^deL. 
gobierno del Tribunal Supremo.

Ingresó por oposición en el cuerpo de"A^pirantes^Htfmi-s«~ • 
terio fiscal con el núm. £1. ¿

En 46 de Abril de 1874 se le norfibró para lá Promótbría 
fiscal dé Priego, de entrada, de cuyo c|rg.olomó posesiónen £5 
del mismo mes. , . ¡

En 30 de Octubre da dicho año fup trasladado á la de Bé-k 
lorado. j

En 10 de Diciembre de 1877 á la d^ Haro.  ̂ ^
En 6 de Diciembrehe 1880 á la defAmurrio. oi ’ '
En %% de Julio de 188% promoviáojLIajieJSsi^^ 

oenso, de la que tomó posesión en ££ de Agosto siguiente*

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias ele la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Puentea- 
reas, de entrada, vacante por renuncia de I). Alfredo 
Aguayo, á D. Ricardo Laá y Martínez, Promotor fiscal de 
Cambados.

Méritos y servicios de D. Ricardo Loá y Martínez.
Be le expidió el título de Alaga,:o en 8 de Abril de 1870.
En £0 de Marzo de 1871 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Señoría de Carbailíno y sin tomar posesión.
En 9 de Abril siguiente se ó,-‘jó sin efecto el nombramiento 

anterior.
En £0 de dicho mes se le nominó para la de Bande* de en

trada, de la que se posesionó en 15 do Mayo siguiente.
En 30 de Mayo de A875 fué declarado cesante; ee-só en 9 de 

Junio.
En 24 de Marzo de 1877 se le nombró para la de Fuente de 

Cantos, electo.
Ea 19 de May o del mismo año './ara la de Potes, electo.
En 11 de Junio de dicho año, á su instancia, para la de 

Cambados, de la que tomó posesión en 10 de Diciembre si
guiente.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal, para el de Fonsagrada, de entrada, vacante por no 
presentación de D. Trinidad Penela, á D. Antonio María 
Pombo y Bolaño, Promotor fiscal de Chantada.

Méritos y servicios de D. Antonio Pombo y Bolaño.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Enero de 1857, 

habiendo ejercido la profesión desde 1858 hasta Junio de 1870.
Ha sido Juez de paz suplente y Juez de paz en propiedad de 

Triaeastelo,
En 8 de Mayo de 1871 se le nombró para la Prometería fis

cal de Fonsagrada, ds entrada, de la. que tomó posesión en 1.° 
de Junio siguiente.

En 24 de*Abril de 1876 fuó trasladado á la do ’Riaño.
En 1.° de Mayo siguiente á la de Atienza.
En 19 de dicha mes y año á la de Fonsagrada.
En 18 de Agosto de 1879 á la de Chantada.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo proscrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el de Estra
da, de entrada, vacante por traslación de D. José María 
Yidal y González, á D. Faustino Gliver y Ruiz, Promotor 
fiscal de Caldas de Reys.

Méritos y servicios de D. Faustino Oliver y R u iz .
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Junio de 1868, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid desde Junio de *1870 
hasta Enero ds 1873.

En 17 de Enero de 1873 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Villajoyosa, de entrada, de la que tomó posesión en 4 , 
de Febrero siguiente.

En 6 de dicho mes y año se le trasladó á la de Murías de 
Paredes.

En 26 de Mayo del mismo año a la de R-lv^davía.
En 4 de Julio de 1874 á k  de Onteniente.
En 31 de Agosto siguiente á la de Puebla de Sanabria.
En 1% de Julio de 1875 á la de Puebla dmTrives.
En 8 de Mayo de 1879 á k  de Daimiel 
En o de Junio siguiente. nombrado para la de Puebla de 

Trives.
En £9 de Enero de 1880 trasladado á Ja de.. Caldas de Reys.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo preseritp en la 
.segunda de las disposiciones transitorias de la ley adieio- 
-nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Azpeitia, 
de entrada, vacante por promoción de D. Cándido Fer
nández Treviño, á D. José Vallejo y Fernández, Promotor 
fiscal del mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. José Vallejo y Fernández.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 1864, 

habiendo ejercido la profesión en Granada desde 1864 has
ta 1866.

En 3 de Enero de 187% se le . nombró para la Promotoría 
ifisc&l de Azpeitia, de entrada, de cayo cargo tornó posesión en 
3 de Febrero siguiente.

En 30 de Mayo dé 1875 declarado cesante.
En 19 de Julio de dicho año nombrado para la Promotoría 

fiscal deí Azpeitia, da la que tomó posesión en 31 del mismomes.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segundando las disposiciones transitorias de la ley ; adicio- 
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Egea de los 
‘Caballeros, de entrada, vacante por promoción de Don 
Judas Tadfio ,GómezT.á D.. Joaqm iLilaEaá^  
mofjor fiscal de Sariñena.

Méritos y  servicios de D. Joaquín Hernández*Huesca.

„ $e le expidió el título de Abogado; en 1.* de Setiembre 
ctó 1854, habiendo' ejercido la profesión en Sariñena.

En £Ó de Noviembre de 1871 fué nombrado para la jPromo- 
itóría iiscal.de Enguera, de-la.qúeriómó; posesión en Sj7 de Di- ; 
Mciémbre siguiente.* ' u
 En 5Me.^fítiambre4a. ¿833. se4e4s&sk áé4-4a -de-Soft

En 19 de Mayo de 1876 a la de Sariñena.

AIMMlSIMUfüS CEISMI,
MINISTERIO DE- FOMENTO.

dirección g e n e ra l d e . A g r ic u ltu ra , I n d u s t r ia  
y Comercio.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES (1). 
PROGRAMA DE GEOMETRIA ELEMENTAL.

De los ángulos.
Igualdad y suma de ios ángulos. Igualdad de los- ángulos 

rectos. Suma de los ángulos adyacentes. Igualdad de los ángu
los opuestos por el - értice.

Triángulos.
Primeras propiedades. Casos da'igualdad de triángulos cua

lesquiera. Propiedades del triángulo isósceles.
Perpendiculares y oblicuas.

Relación cutre la longitud de una oblicua y la distancia de 
su pie al de la perpendicular. Lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de dos dados. Casos de igualdad de triángulos • 
rectángulos. Lugar geométrico ele los puntes equidistantes de 
los lados de un ángulo.

Paralelas.
Primeras propiedades. Relaciones entre los ángulos alter

nos, correspondientes, etc. Igualdad d* las paralelas compren
didas entre paralelas. Relaciones entre los ángulos que tienen 
sus lados paralelos ó perpendiculares.

Suma de los ángulos de un polígono.
Líneas poligonales convexas. Suma de los ángulos de un 

triángulo. Igualdad de los ángulos de dos triángulos cuyos la
dos son paralelos ó perpendiculares. Suma de los ángulos de 
un polígono.

Paralelógramo.
Propiedades del paralelógramo. Caracteres por los cuales se 

reconoce que un cuadrilátero es paralelógramo. Propiedades 
del rectángulo rombo y cuadrado.

Arcos y cuerdas.
Propiedades de. los dkm aros. Relamen entre las longitudes 

de los arcos y de las cnerdas. Propiedades Gei. ¿iámeLo per
pendicular á una cuerda. Delación entre la. longitud de una 
cuerda y su distancia al centro.

TANGENTE AL CÍACULO.

Posiciones mutuas de dos circunferencias.
Propiedades de la km,, -1 ote al círculo. Normal y oblicuas. 

Igualdad do los arcos interceptados por dos '^rnGkia., Tres 
puntos que no están en línea recta determinan ana circunfe
rencia; punto de concurso de las tres perjudicaiares levanta- 
das á los lados de un triángulo en sus -puntos medios.. In ter
sección, contacto y ángulo de dos circunferencias. Posiciones 
relativas de dos circunferencias; relaciones corre,spondientes 
entre la distancia de centros y los radios.

. Medida de ángulos.
Nociones sobre la medida de magnitudes. Condiciones do 

proporcionalidad de dos magnitudes. Medida de los ángulos en 
el centro. Medida de los ángulos inscritos; segmento capaz. 
Medjda de los ángulos cuyo vértice es interior ó exterior al 
círculo y lugar geométrico de los puntos desde los cuales se ve 
una recta bajo un ángulo dado. Propiedad de los ángulos 
opuestos en un cuadrilátero.inscrito convexo.

Construcción de ángulos y triángulos.
Uso de la regla y A  compás. Común medida de dos rectas. 

La diagonal y el lado de un cuadrado son dos líneas inconmen
surables entre sí. Construcción, de ángulos; su evaluación en 
grados; uso del transportador. Construcción de triángulos; dis« 
cusión del caso dudoso.

Trazado de paralelas y perpendiculares.
Construcción de paralelas; uso de la escuadra. División de 

una recta, de un arco ó de r.u ángulo en dos partes iguales. 
Circunferencia que pasa por tres puntos dados. Construcción 
de perpendiculares.

Problemas sobre las tangentes.
Construcción de tangentes á una circunferencia. Círculos 

inscrito y exinscrito á un triángulo; puntos de concurso de las 
bisectrices de los ángulos interiores y exteriores de un trián
gulo; distancias de un vértice á los diversos puntos de contacto 
sobre un mismo Jado. Segmento capaz de un ángulo dado y 
tangentes comunes á dos circunferencias.

Líneas proporcionales.
;v Posiciones relativas de los dos puntos que dividen una rec
ta en una relación dada. Proporcionalidad de los segmentos 
interceptados sobre dos rectas cualesquiera por una serie de 
paralelas. Relación de los segmentos determinados sobre un 
lado de un triangulo, por la, bisectriz interior ó exterior del 
ángulo opuesto*,Lugar geométrico de los puntos cuyas distan
cias á dos fijos están en una relación dada.

r Lineas proporcionales en él círculo.
Propiedades, de las rectas antiparalelas * con relación á un 

ángulOo Constancia del producto de los segmentos intercepta
dos por una circunferencia sobre las transversales que parten 
de un punto fijo; tangente media'proporcional entre la secante 
entera que parte del mismo punto y su segmento externo.

Semejanza de polígonos.
^  Casos de semejanza de triángulos. Punto de concurso de las 
medianas de un triángulo. Descomposición de los polígonos 
semejantes en^triángtfios semejantes. Relación de las rectas 
homólogas en dos polígonos semejantes; relación de sus perí
metros. Proporcionalidad de los segmentos interceptados so
bre dos paralelas por Rectas concurrentes.
Relaciones métricas entre las diferentes partes de un triángulo*

ü JjtpJapiones entre Lojs catetos de un triángulo rectángulo, la  
altura bajada del vertme de! ángulo recto y los segmentos de 
fifi Cuadrado del lado opuesto á un ángulo agudo u

■ I r t q ^ u n  triáhgúlq cualquiera. Suma y diferencia de los 
cuadrados de dos lados de un triángulo.
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Problemas relativos i  las líneas proporcionales.
División de una recta en partes cuyas relaciones son dadas. 

Cuarta proporcional á tres rectas dadas. Media proporción ai 
entre dos reídas dadas; limite superior de la diferencia entre 
la  media aritmética y la media geométrica de dos longitudes. 
Tangentes comunes á dos [circunferencias. Construcción de un  
polígono semejante á otro dado. Construir dos rectas cuyo pro
ducto y cuya suma ó diferencia sean conocidos; construcción 
de las raíces de la ecuación de segundo grado. Dividir una rec
ta  en inedia y extrema razón. Circunferencia que pasa por 
dos puntos y tangente á una recta ó á una circunferencia dada.

Polígonos regulares.
Todo polígono regular es inscribible y circunseribibla Dos 

polígonos.regulares del mismo número.de lados son semejan
tes, y su relación de semejanza es igual á la  relación de sus 
radios ó apotemas.

Problemas sobre los polígonos regula/res.
Inscripción del cuadrado. Inscripción del exágono regular 

y  del triángulo equilátero. Inscripción del decágono, pentágono, 
y  pentedecágono regulares. Conocido el lado ce un polígono 
regular inscrito en un círculo dado calcular ei lado del polígo
no inscrito de doble número de lados. Conociendo el lado de 
un  polígono regular inscrito, calcular el lado del polígono re 
gular circular circunscrito semejante. Dados el radio r y 
apotema a de un polígono regular, calcular el radió r  y la 
apotema a del polígono regular isoperímetro de doble número 
de lados.

Medida de la circunferencia.
Definición de la longitud de una línea curva. La relación tt 

de la  circunferencia ai diámetro es constante. Cálculo de la 
longitud de un arco de círculo. Unidades empleadas en la m e
dida de los ángulos. Cálculo de la relación de la circunferencia 
al diámetro por los métodos de los perímetros é isoperímetros. ¡

Medida de las áreas de los polígonos.
Proporcionalidad entre el área del rectángulo y cada una 

de. sus dimensiones. Area del rectángulo. Area dsí paraleló- 
gramo. Area d d  triángulo. Area del trapecio. Medida del área 
de un polígono cualquiera.

Comparación de áreas.
Relación de las áreas de dos polígonos semejantes. Re

lación de las áreas de dos triángulos que tienen un ángulo 
igual ó suplementario. Propiedades de los cuadrados constru i
dos sobre los lados de un triángulo rectángulo.

Areas del polígono regular y del oír culo.
Area'de ui polígono regular. Relación de las áreas de dos 

polígonos rehuíales de un mismo número de lados. Area de un 
sector polígonaf legular. Area del círculo. Relación de las áreas 
de de s círculos. Area del sector circular. Relación de las áreas
de dos sectores semejantes. Area del segmento circular.

Problemas sobre áreas.
Construir un triángulo equivalente á un polígono dado. 

Construir un cuadrado equivalente á un polígono dado. Cons
tru ir el polígono equivalente á uno y semejante á otro dado. 
Dadas dos figuras semejantes construir una tercera semejante á 
ellas y equivalente á su suma ó diferencia. Construir un polí
gono semejante á otro dado y cuya área esté con la de éste en 
la relación de dos rectas dadas. Fórm ula de Simpsón para la 
determinación aproximada del área de una figura plana lim i
tada por una curva cualquiera.

Primeras nociones sobre el plano.
Posiciones relativas de una recta y un plano. Intersección y 

posiciones relativas de dos planos. Condiciones necesarias y su
ficientes para determinar un plano. Posiciones relativas de dos 
rectas en el espacio. Condiciones de paralelismo de dos rectas 
en el espacio. Consecuencias.

Rectas y planos paralelos.
Posiciones relativas de dos rectas paralelas y de un plano. 

Posiciones relativas del sisteme, de dos planos paralelos y de 
una recta ó un plano. Igualdad de los ángulos cuyos lados son 
paralelos y en el misoio sentido. Definición del ángulo de dos 
rectas. Rectas perpendiculares. Igualdad de las paralelas com
prendidas entre recta y plano paralelos ó entre planos parale
los. Sistema de dos rectas cortadas por tres planos paralelos.

Rectas y planos perpendiculares.
Consecuencias inmediatas de la definición adoptada. Condi

ciones para que una recta sea perpendicular á un piano. E xis
tencia de la perpendicular al piano; consecuencias. Propieda
des de la perpendicular y las oblicuas. Distancia de un punto á 
un plano, de una recta á un plano paralelo, de dos pianos pa
ralelos.

Proyección de una recta sobre un plano.—Angulo de una recta y 
un  plano.— Mínima distancia entre dos rectas.

Proyección de una recta sobre un plano. Idem de dos rectas 
paralelas. Proyecciones de dos rectas perpendiculares entre sí 
sobre un plano paralelo á una de ellas. Perpendicularidad de la 
traza de un piano y la proyección de una perpendicular á él. 
Angulo de una recta y un plano. Perpendicular común á dos 
rectas no situadas en un mismo plano; distancia de estas dos 
rectas,

Angulos diedros.
Angulo plano correspondiente á un ángulo diedro. Medida 

de un ángulo diedro; ángulo diedro recto. Línea de máxima 
pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.
Propiedades relativas á un diedro recto y á la perpendicu

lar á'Una de sus caras. Plano trazado por una recta dada per- 
pendicularmente á un plano dado, Intersección de dos planos 
perpendiculares á un tercero,

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

Estado del precio medio que han tenido los articules de consumo que a continuación se expresan durante el mes de Noviembre último.

PROVINCIAS.

GR A N O S.
0
J CALDOS.

i*.

C A R N E S,
«i

PAJA .
1

Tifie.

S 
1

sst 
i CfflTMüib j IAÜ

!
j GUBUZQ8. ARROZ. j 4CSIÍI,

¡
¡ m A6UAR0MTI CAMERO, mu. X0GIM. |

--- |
í  fil TEífi®. DE GEEiSá,

HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. | KILOGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO, KILOGRAMO, KILOGRAMO, j| EIL08S¿K0. KILOGRAMO,

Ptas. Cénis. Ptas. Cénis. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénis. Ptas. Cénts. Ptas. Cénis. Pias. Cénts. Ptas. Cénts.' Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. \P Ptas. Cénts. Ptas. Cénts,

A la v a . . . . ......... ......................... S4‘67 45*23 » 16*89 1*08 0*73 1*24 0*41 0‘86 1*40 1*18 1*60 0*05 0*04
Albacete*, , ......... .................... 26*13 15*19 18*70 16*50 0*83 0*53 0*92 0*20 0‘6 i 1*18 » 1*73 0*03 0*03
A liñante..................................... 88‘83 13*72 22*50 19*28 0*82 0*65 1*05 0*37 0*95 1*64 4*75 1*68 0*05 0*04
Almería ........................ ............ 28‘84 13*18 49*73 18*42 0*47 0*54 0*96 0*39 i G‘79 4*05 1*80 2*10 0*06 Q‘66
A v ila . . . .  ................................. 24*64 mm 15*65 14*41 0*62 0*61 4*07 0*40 0*88 1*12 1*03 1*90 0*05 0*05
Badajoz........................... 30*53 19*35 20*17 a 0*47 0*70 0*86 !! 0*49 !í l*0i 1*04 2*42 1*96 0*12 0*07
B arcelona.. . . » ........... ............ 27*23 14*15 18*68 17*96 0*47 0*57 1*48 !i  0*37 ii 0‘88 1*66 1*58 1*98 0*10 0*09
Burgos................................ .. 13*73 14*17 15*43 0*82 0*62 1*03 ]i 0*33 07 4 1*16 1*18 1*81 0*05 0*04
Oáceres. . . . ........... ................... 26*59 17*98 18*95 43*68 0*54 0*73 1*38 0*68 4‘10 1*89 1*19 2*04 0*11 0*10
C ádiz.............. ..................... 33‘0 6 ' i  7*63 3 28*28 0*88 0*65 0*80 0*66 !  1*26 1‘88 1*82 2*31 0*10 0*08
Castellón de la Plana............. 33*99 12‘73 14*66 4468 0*51 0*59 0*97 0*34 071 1*44 2 1*76 0*07 0*05
C iudad-R eal............................ 29*46 m 3 20*31 19*82 0*67 0*54 0*84 0*33 0*77 4*16 2*75 2*39 * 0*07 0*07
CSórdoba.,.. ................... ............ 33‘-40 d6l73 16‘66 20*08 0*45 0*56 0*72 0*45 Q‘92 1*15 1*24 2*60 » 0*07
Coruña............... .......... ............ 29*17 17*97 48*48 21*88 1*45 0*62 1*29 0*63 081 0*95 1*44 1*93 0*08 0*08
Cuenca....................................... 25*35 16*07 20*21 a 0*86 0*54 0*98 0*23 059 1*39 1*30 2*89 0*06 0*02
Gerona ............... ....................... 25*40 14*84 1555 19*19 0*60 0*60 0*97 0*33 086 1*66 0*89 4*84 0*08 0*05
Ó ranada............... ..................... 30‘86 16*73 21*32 22*20 0*52 0*49 0*90 0*38 0*96 1*20 1*99 2*19 0*06 0*06
Cbaadalajara.,.......................... 25*96 46*92 18*08 » 0*70 0*58 1 1 0*38 0 7 0 1*30 1*86 2*30 0*04 0*03
Guipúzcoa.................................. 26*46 15*33 » 20*82 1*26 0*72 1*29 0*65 1*25 2 1*31 1*97 0*08 a
H uelva........................................ 34*94 16*81 19 23*44 0*55 0*58 0*92 0*39 1‘83 1*35 1*56 2*20 0*07 0*05
H uesca............... ................. 87‘39 16*34 49*18 15*24 1‘28 0*68 * 0*37 0*55 4*64 1*20 1*94 0*08 0*06
J a é n .. ......................................... 31‘60 18*37 20*94 32*03 0*62 0*51 0*75 0*34 0*96 1*01 1*15 2*13 0*08 0*07
León.......... .......... ....................... 83‘37 15*16 16*25 i 9 0*64 0*70 1*14 0*41 0*86 0*93 0*93 2*14 0*05 0*05
L é r id a .. ..................................... 88‘86 15*59 19*72 47*88 1*05 0*70 1*34 0*36 0*73 1*43 1*33 1*78 0*15 0*16
L ogroño.......................... .. 25*51 45*26 16*82 16*47 1*04 0*64 1*11 0*39 0 8 5 1*41 1*42 1*75 0*05 0*04
L u go......... ..................... .. 84‘78 46‘21 „ 17*86 18*64 1 . 0*66 1*27 0*53 0*86 0*68 08 6 1*75 0*09 0*08
M adrid........... ........................... 88‘81 17*40 19*01 16*33 0*83 0*68 1*09 0*40 0*78 1*30 1*27 2*02 0*09 0*08
M álaga...................... ................. 31‘93 17*61 > 34*33 0*50 0*54 0*89 0*48 1*04 1*16 1*46 i 2*04 0*11 0*10
Murcia........................................ 89‘73 13*50 17*18 19*13 0 5 2 0*49 0 ‘98 0*37 0*97 1*36 1‘95 1*79 0*04 0*04
N avarra........... 8631 16*54 15*26 16*64 4*01 0*64 1*08 0*30 0*78 1*77 4*65 2*22 0*08 »
Orense............................ 84‘49 15‘52 16*22 ; 18*34 0*80 0*71 1*26 0*43 0*87 0*67 0*96 2*03 ’á »
O vied o ...................................... 87‘90 48*71 18*80 17*99 1*12 0*71 1*37 1*05 1*17 1*21 1*18 2*25 0*11 0*12
P a len cia .................................... 88‘94 14*48 15*19 » 0*85 0*57 1*04 0*37 078 0 9 4 0*99 1*96 0*03 0*02
Pontevedra........... ..................... 88‘64 49*93 18*29 16*73 0*89 0*70 i ‘22 0*44 0*70 0*75 0*96 1*80 0*11 0*11
Salam anca................................ 8 i 43 12*20 > 0*56 0*67 1*13 0*31 0*81 0*93 0*96 1*93 0*04 0*04
Santander..................... ........... 86‘74 17*56 17*57 20*08 1*04 0*70 1*11 0*57 0*86 1*15 1*22 2*09 0*10 0*09
Segovia................... .. 88‘12 14*18 13*87 » 0*70 0*66 1*09 1 0*40 0 9 4 1*06 1*11 1*60 0*03 ©‘04
S ev illa ....................................... 32‘02 45*40 » 24*10 0*49 0*55 0*67 0*81 0 7 3 1*52 1*57 2*54 0*07 0*06
S e r i a . . . . . . . ............................ 82‘34 15*11 14*01 * 4*03 0*64 1*19 1 0*39 0*79 1*37 1*28 2 0 4 0*06, 0*06
Tarragona................................ •' 26*34 14*15 15*43 25*77 0*48 0*54 0*96 \ 0*39 06 9 1*65 0 9 9 2*07 0*12 0*11
T e r u e l. . ............. .......... .. 25*36 16*52 1 18*40 15*82 1*02 0*60 1*08 ! 0*34 0*56 1*61 » 1*93 0*04 0*04
T oledo........................................ 89*34 16*63 18*78 a 0*74 0*59 0*90 0*36 0*84 1*05 1*27 2*08 0*06 0*06
V alen c ia .................................... 87*83 14*39 19*45 16*68 0*93 0*52 1*09 1 0*38 0 7 3 1*46 1*63 1*66 0*14 0*14
Yalladolid.................................. 28*69 14*33 14*83 9 0*77 0*63 1*08 0*30 0*74 0*88 1*10 1*85 0*06 0*06
V izcaya............. .......... .............. 27*53 14*88 15*86 19*20 0*72 06 2 1*30 0*57 1*36 1 4*16 1*78 0*07 0*07
Zamora............................. 24*36 1491 * 1525  : 9 0*69 0*44 1*12 0*36 0*47 0*80 0*95 2*18 0*04 0*05
Zaragoza........................ 87*64 18*67 17*30 16*26 1*16 0*58 1*04 0*37 071 1*71 1*31 2*11 0*08 0*09•••••«•«2OuCj0c¡3XI§1

84*90 13*07 19*20 0*50 0*54 ' 1*05 0*38 071 i '28 1*55 1*49 0*06 0*06

Precio medio en toda Espalia. . . 86*86 15*83 " 17*31 18*93 0*78 0*61 1*06 0*39 085 4*27 1*35
■"1

2
,

0*08
.

0*07

■ - *• ■ HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

Trigo. . . . «Precio máximo.. . . .  
i Idem mínimo.........

43
17

Aracena......................................... .
Ibiza...............................................

Huelva.
Baleares.

Cebaba  . f, «Precio máximo. . . .  
í Idem mínimo..........

33
8*40

Belchite. . . . . . . . . . . . .y.
Sorbás

Zaragoza.
Almería.

Madrid 2 de Enero de á883<<«^ Dúpeetor g«i^afc Pedro Manuel de Aauña*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad,
Circulares.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por el 
Ministerio de Ultramar que la salud pública es satisfactoria 
en Joló, Zamboanga é Iloilo:

Alisto el art. 30 de la ley de Sanid&u y la orden, de 10 de 
Biejiembre de 4874; „

Esta Dirección general ha tenido por conveliente derogar 
IfaS de 83 de Junio, 19 de Julio y 10 de Agosta últimos, que de- 
f Aeraban sucias por causa de cólera morbo lias procedencias de 
¿os citados puntos, y en su virtud disponer se consideren lim
pias las que de los mismos se hayan hecho k ia mar después 
de i.° de Enero último, siempre que, reúnan las condiciones 
favorables prevenidas en las disposiciones vigentes.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad, fe
cha 84 de Abril da 1875 ( G a c e t a  del 89).

Dios guarde á, Y. S. muchos años» Madrid 10 de Febrero 
de 4883.===É1 Director -general, Pedro A» Torres.*=Sr. Goberna- 
dor de la provincia marítima de.....

Resultan da «de i&s noticias sanitarias comunicadas por nues
tro represen^ inte en el Japón que la salud pública es satisfac
toria en dicKo imperio:

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad y la orden de 10 de 
Diciembre < h  1874;

Esta Di re celó xi general ha tenido por conveniente derogar 
la de 81 de , Junio último que declaraba sucias las procedencias 
de los pu .ertos del mencionado imperio por causa cié cólera 
morbo, y en su virtud disponer se consideren limpias sin apli
cación d? q art. 40 de la citada ley, siempre que reúnan las con
diciones favorables prevenidas en las disposiciones vigentes:

Lo c omunico á V. S. para su conocimiento y fines deíermi- 
nados e i a  disposición 4A de la orden de esta Superioridad, 
f e c h a  í  ¿4 a s  Abril de 1 8 7 5  ( G a c e t a  d e l  8 9 ) .

Dh )s guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Febrero 
de 48£ !8.=E1 Director general, Pedro A. Torres.—Sr. Goberna
dor d e la provincia marítima de.....

Dirección G eneral de Correos y Telégrafos.
P o r   virtud délo dispuesto por Real orden de 87 del actual, 

ia 1 ¡citación pública para contratar ha conducción del correo 
ent ,re, Monforte y San .Martín de Qarroga se verificará por el or- 
de a y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á 
cc mtiauación. se inserta:

4*6 La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole- 
tí m oficial de la provincia de Lugo y por los demás medios 
? icostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober- 
í aador civil de Lugo y Alcaldes de Monforte y Quiroga, asistidos 

de los Administradores dê  Correos de los mismos puntos, el 
día 1.® de Marzo próximo, á la una de la tarde, y en el local que i  

respectivamente señalen dichas Autoridades.
8.a El tipo máximo para el remate será el de 8,000 pesetas 

¿anuales.
3.a Para presentarse como lidiador será condición precisa 

i-constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
^sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
>jha de celebrarse ía subasta, la suma de 200 pesetas en metáli- 
a«so, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
¡^efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto i  
*4e 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de-
{ pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
d o s , menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
v quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo pará la 
yformaiización de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata- 
i.mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 

lo prevenido en Real orden circular de 84 de Eneró de 1860.
[  ̂ 4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan- ] 
^dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á | 
fprestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego I 

unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho I 
é l  depósito prevenido en la "condición anterior, y una certi- ; 

rfieación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 1 
j©h que conste su aptitud legal, hiena conducta y que menta con \ 
ffemrsQ® para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 
. di& hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la ¿siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Mo.nforte á San Martín de Quiroga y viceversa por el precio 
d e . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. j

¡(Fecha j  firma,)» j
. 7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el termino más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter 
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
inedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
■qúe hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente exacta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre Monforte y San Martín de Qui
roga (Lugo).
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de áda y vuelta desde la subalterna de Monforte á la 
de San Martín de Quiroga, toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis- 
tribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

-La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis; 'horas,-, con él tiempo que se 
invierta en Im iétéPcioheé, que fijan, con las horas de en

trada calida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí-  
nea', fti el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra eápecie que afecten ai buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Lugo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la- 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas er¿ la Tesorería de Ha
cienda de'Lugo.

8.a E l contrato, durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobar- 
eión superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administr&ci-m principal da Correos 
si se despide del servicio á íin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á ios pro 
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses-más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar, la su 
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contentar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin ojie tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
83 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado-el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á lá Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalisación del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta do pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto- 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
lasma.

Madrid 87 de Enero de 4883.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 87 del actual, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Calahorra, Munilla y Zarzosa se verificará por el orden y 
detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á conti
nuación se Inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Ro- 
letín oficial de la provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar .simultáneamente ante el Go
bernador civil y  Alcaldes de Calahorra y Munilla, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 48 
de Marzo próximo, á la una de la tarde, y en,el local que res-: 
lectivamente señalen dichas Autoridades. :

8.a El tipo máximo para el remate será el de 4.800 pesetas¡ 
anuales. “ ’ r # # ,

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja; general de Depósitos, en sus1 
sucursales de las capitales de provincias ó de los,puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, lasumadelHQ pesetas eú metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real ̂  decreto de 89 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes^!’ día dél remate. Estos de-j 
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados,; 
menos si correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for-í 
malizaciófí de la fianza en lá Caja de* Dépóáítos inmediata-; 
mente que reciba la adjudioadón definitiva del servicio, según 
lo prevenido aarReal ©rden circular de ^  de Enerode 4860. I 

4  a Las; proposiciones se harán en pliego cerrado, expre-; 
sándose por letra lá cantidad en que di licitador se compromete1

á prestar el servicio, así corno su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse"he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación', expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, l?uena conducta y que cuenta 
eon recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la m&- 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

aD. F. de T., natural d e .. > . vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Calahorra á Munilla y á caballo entre este punto y Zarzosa 
y viceversa por el precio de... , .  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
do 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

94 Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre Calahorra, Munülla y Zarzosa
(Logroño).
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la Administración de Calahorra 
á la de Munilla y á caballo i a hijuela hasta Zarzosa, por la ru ta  
adoptada, toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destines, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

8.a La distancia de;40 kilómetros que comprende estas con
ducciones deben ser recorridas en cinco horas la primera, y 
una la hijuela, con el tiempo que se invierta en Tas detencio
nes, que se fijan, con las horas de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario apro
bado por la Dilección general,' el cual podrá modificarse por 
dicho centro según convenga s,l mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jueti- - 
liquen debidamente pagará el contratista en papel de multas La,' 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas Me esta ú- 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores-, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Logroño, así como 
los carruajes necesarios con almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, silos llevare.

5.a Es "condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de
de Logroño.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día* 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la ap robé 
ción superior de la subasta,

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de^haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar» 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán do 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione» 
sin derecho a <jue se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ellor si se aviene 
á continuar prestando el servicio'por el nuevo camino, y e n  
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se Suprimiera, se le comu meara al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna. , .........

44* Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á 1© 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendóle aquéllos de fecha 83 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad sé dictaren sobre el particular.
j 48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla

mación alguna ep el. caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para'determinar la distancia que separa ios puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

43.7 Hecha laadjudicación por la Superioridad, se elevará él 
contrato¿á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos dé suótdrgamiento y. de, dos copias simples, y otraren el
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papel ssPado correspondiente. E sta  ú ltim a y  upa simple se r e 
m itirán  a la Riteocióa ge peral de Correos y Telégrafos, y la  
o tra  se e n tre v io , eu la A dm inistración principal del ram o por 
la  cual boyan dt acreditarse los lia b u  es, que » e ra ja  de la p ro - 
yin cia en que se vu 'il'que el rem ate. En Ja> escritu ra  se b a r a 
constar la m u n a lm ció n  del depósito deiinitivu de ñ au sa  por 
copia literal de la  carta de pago. Dicha fianza» que se cons
t i tu y a  ¿ distiosicLon dt lo D inceión general de L oncos, no 
sera devuelta ,ü ing resado  ín terin  no se disponga asi por el 
.referido centro. ,

44 El con Ira ti < ^atkfri'i el importe de la inserción de. 
anuncio de la suba oyn r  totoanto dc pago deberá exh i
bir en el rcto ic en tregar cu la Aii ou 1 ración principal de 
Correob tos copine de la e sc ritu ra , comurme con lo dispuesto 
por Eeal orden do *20 de Setiem bre d t 1875»

45* C ontratado el servicio no se podrá subarrendar, eeder 
ni traspasar sin  previo permiso d tl G ob ierna  

10. El i e c n tc  a lt quedará sujeto a lo prevenido m  to ai fe. 5.a 
del Real decreto dv 87 de Febrero de 1358. sí no cumpliese las 
condicione* que debe lk n a r  para el otorgam iento de la escri
tu ra , impnlieud  ̂ iac tenga efecto u i  t i  h ia lin o  que se suiaie» 
ó si no llevase ó t\ibn lo estipulado i*n rualqiiiern.de las condicio
nes del o o uto do, ejerciendo la A duiiulsi i ación publica su ac 
ción cGiitm 11 tk u ra  y bienes I d  interesado Imsta ti completo 
resarcít neum tío loa fu ijui ' * p i 1 m ’ 1 'sguen a la uimum, 

l > p  d r n í  ° u  1 i H u e r o  d e  a  -  i l  m m  m r  y m / v a i ,  t  a i  a n o  
Martille;..

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

A d m in is tr a c ió n  d e  P r o p ie d a d e s  é  I m p u e s to s
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Ha d in  bu ? n íú  lo extravío mi pAp i é snuenío por D. M anuel 
Mcnónde? tu  IJto de Junio de 1845 que venció cu 2L de Junio 
de 1853 a responde! de ln cantidad dt 162011 re , im porte del u l 
timo pLspo d> los 10 en que sattofizo la tantldftd  de 162.000 
re Rea por que rem ató á su favor en publica snbatoa celebrada 
en 20 de A bul de 1845, nueve tie rra s eu térm ino je  V itiaverde 
de esta prnviueia, en concepto de pertenecer k ia Nación cómo 
bienes m ostrencos, se ruega  é la  persona en cuyo poder se 
halle se sirva présent ii lo u i  esta A dm inistreem n dentro del 
térm ino «le 30 d a s -  en k  m to d g a id n  d . que Irau acu n id o  n i
cho term ino dedareiÁ  m to> \ ton ni aguo vaior ni e f.c to  el 
expresad > da,«o lento.

Muir to V f S' En rn .h 188 J — i Atoi i in  virador «le Propie
dades i íi'ipui1 rto. '~Ii lP e , í '  11

¿U vr  r ustrarión  ¡le b m  * ' iV i  ritan e<j y  " 'ejitss
es© ia  p r o v i  1 < j  to& verra .

Se hace ? icer á D. J nm ito aez de R i to a v \  v. ciuo que he 
sido de Vedi ¡d. que mi el d k  d t ayer dió principio u i  esta  De
legación de H acienda la  recauccción del im puesto de canon por 
su per ficto de m inas correspondiente a l tercer trim estre  del co
rriente año económico, y se ie previene ingrese en el té rm ino  
de 15 días, en la  Caja de la  Tesorería de esta provincia la  can 
tidad de 600 pesetas que le corresponde satisfacer por la  m ina 
de su propiedad titu lad a  ñoca Blanca, sita  en el térm ino  ju r is 
diccional de \n d n s ilk s , y adem ás 400 p e s te s  que se h a lla  de
bí iido c la H& jknda por id trim estre últim o por el m ism o con
cepto* y poiül s i ignora el i ara clero de dicho Sr. H aberte, se le  
avisa por n a to  o d? este anuncio.

P am p lin a  6 de FVbíaro d.* i383.*=Lcrer20 M. y S an d ia .

A i.m tehR T '*  a ' -  ¿ *■ . o  r« a ':€©:radraii* 
h a I i .

Curias detenidas por fa íti  de franqueo en este día.
Núm . 168 Andrés P uertas,—Visé 1 v a ra

469  Agapito Alonso.—G avión d élos Condes.
170 A;onso Vacas,— El Soto.
171 Castor V alere.—Oáctres.
472 Domingo Bardavios.—Zaragoza. ;
473 Francisco E restilley .—Alcalá de H enares.
474 Francisco Perdigores.—llu e lv a
415  Francisco Fosaco'»—P alereia .
416 F rancisco R ivas.—V illa’ ente.
47t7 Ignacio R odrigues.—V illoría.
478  José Fernández.—Pinera,
179 José Vah1 arce!.—Valladolid,
180 Juan B retino y.—Barcelona.
18! Manuel Marfeín.—Al ¡naden. ;
188 Mariana Bellido.—Valencia. ;
133 María P u ieh .— Barcelona,
184 3-'ablo Flelessei—L* ón.
485 Sebastián Arroyo.—Jaén.
486  S e b a s t i a n a  Alonso.— T o l e d o .  i
181 T. Nieto é H ijas.— Q uintanar de la  O rden, '
188 Vicente Ferreasf-— Barcelona.
489  Viuda de Fernández de Ceba!los.—Sin dirección.

*1 * M adrid 14 de Febrefo da 18S3j=*HI A dm in istrado r, José M&- 
’ tia^Soler. »

■ 11 “to M n 'e ff t  C e n t r a l  d e  'T e l é g r a f o s .
de loe fteíefmmaa 41  ̂tw han podido ser entwtga&os ' 

deettnatoreoe. 1
1,1 uía 14.

  v:"' : '— :--------------------------------------------------  ." 1

Báaciáa He origen. Domicilio.
I' —■■■■............!      -J- .̂...... .--J- ______ i»,  i . ■ .

Jaén . . . . . . . . . .  J, Autodio González> .  L ista  Telégrafos.
n P o n fe rrad a .. . .  i . Alejandro'«Serrano.» «Aduana, tareero. 1
* V idencia    . iFraaneSaeoiPafitor.. 1 Teatro Jow llanos (au-¡
j, ■■ ¡ -  . m,„ > , > , asente). '
* V a l l a d o l i d , V i c t o r i a »  S ánchez,v . I Alcalá» i ,  I 

V illajoyosa.  losé CeWrAn  Arenal, 8.

[ M w fc i t l i  da/Fobraro  de 1888.*«Phrt« Jefa del jC ew t»#F i4«-( 
rico «Sánchez. 1 I

, ( 1

, - J ían ta  ©tsunémiioA H e p a r ta m e n lo  i©  F e r r o l .  j
t E n  f i r tu d  de acuerdo tffeééW tto rpo íación  del d ía  dio to j» se | 

“m iúneia á p ú h K éá litíttltotórlialf t̂e, W tti'siW i, para ®b« doce y m e -  
j TOS'de l a  m añana dé! H a  44 d^M afzd 'p tóx im o;' lil sübas tá  dei 
A dm in istro  “de lás1 WpáS1 y éfetítorúeóésa'riás ádq tiirfr 'don destiño.

níHfW» der es.táfp íazá ,”'éiltTeémJplg.zd dádaé cié8 
WflB ’̂ tr im é d tr tJ« «  88B-8S,1 k is 'cuale^ústán^ 

"l0*®1» ! ' j f s r i a i e r U  Í'M  iñ 'A í ld  le j  
i l ;  p fegtt' m  ̂  "

diciones y precios tipos que se encon trarán  de maniü^feto en la 
S e c u ta r ía  de la C apitanía general de este D epartam ento h a s ta  
la rffe rid a  hora e i qnr tiara principio el acto en el cual se 
cu signa que para  tornar parte  en 1* licitación se u c a s i ta  que. 
cada lie ita io r p^ts níe un docurneiiio en que se acredito  haber- 
puesto en la CLjn ge a i ral de De cositas, ó tn  las sin* 'n s  J e s  ie  
p jov iunas, en metalice ó en valores ,jubuooc adaj:sirJlCrt j >v Ja 
ley, al iipo que esta oleet R eal decreto de 29 de Agosto dé 4876,,. 
las cantidades sigu iu itcs:

P ara  el prim er Jote 3U pt^et^s.
P a ra  el *egíindo-10 id.
I^nal'm eatu s i que .mitad ir ó lícita ■ u á q n ; e-

ues se HfJjiiülqui el sri vicio de»1 cho-an como lu iu n  den ni i-iva 
en los propios ^alores k s  < s iti -dos sRhuoí te,n 

i 'a iu  el prim er loto 400 pesetas.
Pui u t i  segunde 40 id.
Ei modelo dt n p ’eq s'ic.ón, q se p resen tará  en pliego-ce- 

rradu , s j i ia lk ra  rtd ac lad a  en io N térm inos si^utouxet.:

ilíodtlo de p^eposieién,
IX N, N ,  veci 'o d e , . . ,  per A (ó á nom bre do. . . .) hace 

prisen»*? que enter. do dei una ir o i*í«j 3 a G a c s ta  de
Madhid, i j u n , ,  . M ¿f tal fecli ^ pn e. Boletín ofid&l d é la  
pro v in a  . A ¡a Dorw 7¿f, num . i: fu 2 ftehe» pa¿"^ si m u r  
\-iil s uqiuw , 1 1. i , a j 1 o . ófcf* 1 o al  I t o o k  í de Tile,, 1 ja  de 
l '\ ia o! l j i  ^piiuntLC á einregiu los co *»_.< t a  lióos nn t i  lo te  
tah ó en los 4re? ¡otes» con v ¡jaciój ai pliego óe cond i
ciones que s« Ij IU de n o n o  oiu » la Seer c ria  , t o !a Capi^ 
tauía general del y c p u m  ut» t  , y d los proc as  ̂ uaLi<ath'S eoino 
tipos tu  el ire*upuestr unida i- j lis o j (ó c jj1 la cajú áu tanto  
por 10U en el p rim er loto y ía n ti  ̂ u Si s .g m d c  en letra),

\Fecha y 11" r a  chl p r p  df ó
Lo que te u n u '.J a  al publico pa, co •» el 'u to  I  • las pc¿*-

suuas que gusto i turna pa*to on d iL snb ism .
F e n o l 27 de Ene>*a de Í883.=»H1 C niitto i iL fy ig  sa, Secre

tario» Ju an  de F'oni®.

E n v irtud  de acuerdo deT 'stábjorporación del día de hoy so 
anuncia á publica licitocioa mito la  mism a y ia  del D eparta
m ento d? L&diz en d  M inisterio ele H arina y  en la C o m »n d an - 
cia de M arina en la  provincia de Barcelona, para  la u n a  y m e
dia de ¡a ta i de del día 44 de M arro próxim o Ja su b as ta  del 
KiimiiMfctro de Jos y í v e ^  ciu, pueden nerct narse  para 1 eon- 
¿ timo .to b u q u ef y t1 uii^s i te a :  l lS oa tsi.a D epo/m nisutu  
du ran te  el léiinrco de dos míos, bdjo el pile d je m  di ton ts y 
P 'lc u s  b «a» que te a u» to ».> íip*tc : i  to a

«a o to iik i vi ge ju  ' to c s ^  J s e a  i 1 ic •.« : la  dto Xa
ai^, en si X iiio'iL »'* u 7 ni'id. T L'n   ̂ * ¡ . lLv.L'j i  ̂ itíu _ 
d., B t i i  I j . f m ú ra la  li »>*« \ i  >a m i ’ miy eA
a»*to cu d  c u 'l  v  c nvg m n u  m\ ,?  rm  to ai i l ;c 
í.í>ciori se iucfcbito que ül da lim ,3  r aoS un qn docv v  , o ^  
que se acredite Imbcr im puesto Ir d 1 7.C0U pese tos d / o  • 
tilico  ó e * valores eq tm , tomcef t  1 pa’f el de ’a ib u iu  r f l f  stu — 
do á los tipas que ccñalan ios R ía le s  ctoei -v s de 29 ue agosto  
de 4876 y 12 de Bieiemtom ilu 4381 y aquel n quien  sa jú  11- 
que el st tvto-io dapnsitm á ‘ ,omo fianza deíliutiva, en los propios 
valores» la. cantidad de- 19.000 pesetas»

E l modelo de la proposición que se p r :s e n ta rá  e a  pliego 
cerrado ,se h a lla rá  redactado en los térm ines siguientes;

Modelo de proposición
D, N T N ., vecino d o , . . . .  en su ncanbro (ólá nom bre de

F. N. tf. para 3c q se se baila ecuip tov?f m en te’ au t eriza rio), 
hace presen il piu vmpuest d tl a jurch» ir^ rrto  en :fa G a c e ta  
be M adrid. í i u v . . .  i f tal frchc y e1* el B olean oficial á? 1
provincia num  Ja uA ft ha, y cnt- vnrlo J s l
pliego ce coto i d ■ ms » ara c^r rss.r r ni u* w b-itro i ív n v s  
neeera b¡c ten  H sllnu  a la s a  ci. -J D iparid uen lo
F e r rü , íu-’a iU  X sañcs, te  vf * j n  v i atotoLisr «i ie vtoto,
con est« eto, sujeción a L s  C' iü u es d c ton  r er to-s
precios topos (ó - j a  ia b ija  de ft utas pefetos y tantos ceutim os 
por 400» todo en le tra).

(Fecha y firm a del propo e t e )
■ Lo que sn anuncia al .públii. pera con, cr" vento e 1 s per

sonas que gusten lom ar parte en d 'cha  s tor sta.
* .Ferrol 07 de E nsru  de .48S3.=E1 CapítRii do fragata* .Secre

tario , Juan  de Poute.

1 - J u n t a  d e - r e p a r a o ió n  t e m p l o s  d e  - l a  d ió c e s is
• d©1 B a d a jo s ,

En d i tu d  de le dispíust.o por Re. 1 ordmi de 30 de D iciem
bre d t 4883 se ha señalado el día 28 del ríe s  de Feto ¿ro del 
coi pkü te  a ñ r ,  y hora  «lo las dcct de su m r ra n a , para  la a d ju 
dicación en publicp subasta  d ci Jas obras de la ’g lts ia  parro» 
quíal de Santa María de Grane ja  de L lem ia  bajo «4 topo dei 
presupuesto, im portan te  la  c a 'ti lla d  do 27 556'lb pesetas.

Leí subasta se celebrara p j los tf rm im s  proveí idos en la  
instrucción publicada c u ftch  28 de Ago t j cíe 1877, finte "¿sta 
Jun ia  diocesana* hfilláodo*M c ■ m aií'tJtsta  en la Secretaría de 
la n ik ix n , para  eonocirniej to dei publico, los planos presu
puesto» pliegos de com iieiores j  Memoria exp iic itiva  dei p ro 
yecto.

Las proposiciones se presentarán en p lkgos cen ad o s, a ju s 
tándose en su red .rción al ato jun io  modeto; debiendo consig
narse previam ente como gar^nuia pr^a tom ar parte  n i  esta su - 
basta la  caí tr ia d  d^ 2.75T6I p») 'Hiero u ef cto^ de Ja
Deuda, conforme a lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto' de 4876;»

A cada pliego de proposición deberá acom pañar'e l. docu
m ento que acredite haber verificado' el deposito; del, modo que 
previene dicha instrucción.

Badajoz 7 de Febrero  de 4883.«==E1 Presidente, el' Obispo.

Modelo de proposición,
D. N. N.» vecino d e ..* ..» , enterado del anuncio publicado

con fecha  'ú ltim o  y de Jas condiciones» que se exigen
para  la  adjudicación de las obras de». . . .»  se, com prom ete tp - 
m ar ¿ s u  cargo la construcción de las m ism as » con estric ta  s u 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantii- 
^dad-de;

• (Fecha y firm a del proponente.) ,
J N o ta . Las proposiciones que sq hagan, serán  adm itiendo  á  

'm ejorando lisa  |  llanam ente él t i |»  fijado en, el anuncio; ád - 
VirtiónijloBe que será desechada toda' proporción en que no se 
exp^esoideterm inadafnente lá  can tidad  de pesetas, y céntimos» 
escrita  en le tra , por Iq que se qoiñpsfórnela el'propohenfee A 3a eje- 
óucidn d e1 las obras. ’M 1 -11 i■ - .4, ' ■ ■ . . ' : i, ' '■

, Secretaría de l a ,C a p i t a n í a  g e n e r a l  d© l i a r í a n  ' ' 
d e L .D e p a r ta m e n to  d e  CáíM» y  d e  s u  J u n t a  © n o n é p ic a .

Ptftf AWérdordeil0 rJu titeJWbtíémiéá&elBepartíi«Q¡eiito*íy obn 
‘W tfie ti ytijéclóúíal'plidgñ'fté ihmdicioütiB'dWlse h a la M e m a n i-  
m m lW \ Í  S e^B ta rfáú to é lta  m isrm m & n <

dancia de M arina de la  provincia de M álaga, en los días y ho
r a s  hábiles de oficina, se saea á lic itac ió n  pública el sum in istro ' 
d e  los efectos que son necesarios en el A rsenal de' la  Carraca 
p a r a la s  atenciones^ del ram o de arm am entos, y  m  h a llan  com 
prendidos en los seis lotes reseñados en dicho pliego, y  valora
dos el prim ero en 2.348 pesetas, ei segando en 3.662*04 p ese ta s  
■el tercero en 440 pesetas, el cuarto  en %A 30*0 6 pesetas, u.i qu in 
to en '8.454‘20 pesetas y  el sexto en 420 pesetas.

 ̂ Dicho acto ten d rá  lu g a r ante las expresadas lu n fa  econó
m ica y Com andancia de M arina da M álaga d los SO d ías de la. 
publicación de esta anuncio en la  G a c e ta  m Madsid- y B o h ii-  
nes oficiales de las provincias de Cádiz y  la  referida  de'M álaga,, 
á  las doce de su  m añana, debiendo los R e lia m o s  p resen ta r sus 
proposiciones en pliegos cerrados con arreq lo  al R to e lo  ad ju n 
to, y  por separado el docum ento que aer edite h ^ V r  im puesto en,- 
la  Caja genera l de Depósitos ó sucursales de provincias en m e
tálico  ó en valores públicos á los precios tices que de te rm ina  la- 
R eal orden de 7 de Setiem bre cía 4876, que hizo extensivo 
M arina el R eal decreto de H acienda de 23 do Agosto an terio r, 
las sum as de 447 por el p rim er toto, 183 por c.l segundo, 22 p er 
el tercero,. 100 por el cuarto , 400 por rto quinto y 6-por el sexto» 

Lo que se anu n c ia  aí público pa v cd'Oújí Inteligencia»
San  F ernando  6 ae  Febrero  de i8 r¿3.—E i Secretario, Camilo- 

Carlier. .

Modelo de proposición*
D. N. N.» vecino d e . . ,* ,  en su  nom bre (ó: k  nom bre do 

D, N. N., para  lo que se h a lla  eom petentement© autorizado), ■ 
hace presente que im puesto del pliego de condiciones form ado 
y  del anuncio  publicado en la  G ace ta  m  M adhid n ú m » . . . »  do- 
ta l fecha (en el Boletín oficio! de la  provincia de . * , n ú m . I .
du ta l fecha) p ara  co n tra ta r efectos necesarios en’ el A rsenal 
to  la  C arraca, se com prom ete á .llevar á  cabo el.expresado se r -  
vq io, correspondiente a l lote ta l ó á  los lotes t d  y  em l, con es
tr ic ta  sujeción á  todas las condiciones con ten idas en el pliego 
y  por los precios señalados como tipo p a ra  la  subasta  en  ia r e 
lación un ida  al m ism o (ó con la baja fíe tantas pesetas y tardos 
cetoi nes por 400 en el lote > ta l, ^tantos en  el cual, em ) todo 
en le tra

(Fecha y firm a,)

Por acuerdo d é la  Junto económica del D epartam ento,-y con 
e sf iie ta  sujeción a l plieg > .to con toe lo oes p ie  so h a lla  de m a
nifiesto en la S ecre taba  u« i  to Ch 11"'i ^ tnev  A y  en la Go
m a ida. cía de M arina de Ja toR de en los días y
boto ' Itobií s d p oucina s. in tii ¿ j 'c k r ñ í n  publica el sum i— 
nítoro i v los ffec tjs  que ‘ m  - 'to a rh  s en ei ñ rm n a l de laC a- 
r a r por * to^ *df xicitotos 1 ' a o  de A n iP tu a ,  -valorados en
R  «id de 8 J. 08*87 pet mu'-v iXelto acto ton di á Jugar an te  las 
f x, le^anus Ju n ta  econóxh; j  T u. a» da o cía ie  M arina de M á- 
1 gto^ k s  30 días de la p fib*j . h  esto * nu ncio en 1a G ace
t a  d t  d rid  y Boletines oficiales de k s  provi cías de C ádiz 'y  
a k Ic  ñ»«c de M lk g a  Á Ir u di ce de su m acana , deb iéndo lo s 

ucUed* res p resen tar sus p ,íposicirnes en uliegcs cerrados con 
oí reglo al modelo a d junio , y pe? separado el “documeLto qu© 
acredite haber im puesto en ia  Ja ju  genera! de Depósitos ó su 
cursales de provine as en  u ttá iieo  ó en  valores públicos á los 
precios tipos que detet* i a la  R eal o rden de 7 de Setiem bre 
de 4876, que hizo exte s vo á M arina el R eal decreto de H acien 
da de 23 de Agosto an te r r, la  sum a de 390 pesetas.

Lo que se anuncia  a l público para  la  com ún in te l ge o p 
S in  F ernando ,6  de F ebrero  de d 3 8 3 .« E i Secieiarlp,. Camilo ' 

G arapr,

‘ PfodeZo dé§propasmóto*
D. NT. N., vecino de , un su nom bre (ó á nom bre ü?j D. N. N»,. 

p a ra lo  que se h a lla  com pei-en tem er te autorizado), hace p re 
senta que im puesto del pliego de coadicioue'*; form ado y  del 
r./unció  publicado mi ía  G a c e ta  de Madrid» núm ero . * de 
tal fecha (ó en el Boletín oficial de Ja provincia d e . . . . . .  de

fecha) para c o n tra ta r  efe,dos necesarios en el A rsenal de 
la Carraca» se com prom ete á Levar á cabo el expresado se rv i
cio, con estric ta  sujeción á toé as Jas condiciones contenidas en. 
el pliego y  por los precios señalados como tipos p a ra  la  su b asta  
en la  ‘ elación unida, a l m ism o (ó con la  baja  de tan tas  pesetas 
y tantos céntim os por ciento), todo en le tra .

(Fecha y firm a.)

A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L .

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
tos ¡toa* de ¡M operáeim es verifim dm  -m  la €aj¡® i§  Áhw rm -ét/, 

ie  mgo 44 ae Febrero de 4Pb3,

INGRESOS.
-■ IíiIMBUO Ú 1MPOHTS m  MS tuposioionrs»

i  Im p o n e n te a  ilis íT O fi | 3'oiul Im p o r ta
por iiijítmesi.» do inipo*- . m 

tio iiU n D a s ié i., leu. 1 n o n to a , ! páselas..

M-n.U‘ á l  - ' • de,,,. San ¡
U a r lín .. . .  . , u . . . . .  i.OOO 827 !,, 1.877- . 193,370

- ih% r al íto —P laza de S an 1
M illán, uúm . 1 1 . . . . . . . .  133 48 . £04 i 49.778

ídem 8.®“ - Calle de V a l - 1 . | ■»
-" verde* núm . 37. .880 40 ,. 830 18.990
.■idem 3,<lr-rG a ll0 ,d e ia lle i-1  •

. na* núm eros 89 y  3 4 . , ». : j444 7 t 484 i 9,878
-dern 4*—Calle del León» 

n ú m e r o » . . .    839 15 . 854 88,385

.. f 1 OTALES., *  ,2.406 817 8.633 864296

PAGOS.
(EN LOS DÍAS 9, 40 ¥ 14.)
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R^i'lefrte1 4 im -" .Total lupirla-
% P p r  * ,á  4e , m  -
i v± ,  wfo- .Wffim». r^m^rei. . *w»W».
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ADMINISTRADION DE JUSTICIA.
Juzgados m ilitares.

BARCELONA.
Francisco Pérez Bollantes, Capitán graduada, Poniente

batallón reserva de Barcelona, núm. 16, y Fiscal de la caja 
de recluta de ís ta  capital.No habiendo comparecido en esta caja fa dos llamamientos 

" de la misma el recluta del reemplazo de 188$ destinado á ser- 
•vmon el Ejército de Ultramar Juan Átfemza Ubiñanes, por lo 
que se le ha formado sumaria por deserción;

- Usando de las facultades que concodenlas Reales (Ur cenan- 
ss& en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer o y único edicto al expresado 
individuo, señalándole el cuartel de San Pablo, oficinas de la- 

K5ája de recluta^ donde deberá presentarse dentro del término* 
d#§Q días, a contar desde la publicación del presente edicto; 
y?de no presentarse dentro del término señalado se sentenciará 
ia» sumaría y se procederá lo que en justicia proceda.

¿Barcelona$7 de Enero de 1883.==Francisco Pérez.
:D. Rafael Iierrero y Resines, Coronel, Comandante "de in - 

; fazxtería y Fiscal de causas» de esta Capitanía general.
Uíago saber que ignorándose el actual paradero de U. An- 

Vera Morales y D. Joeó García da Langoria, primero y 
^segundo Jefes que fueron respectivamente en el año 1873 del 
.¿«quinto batallón ̂ franco móvil de Cataluña, por el presente cito, 

llamo y emplazo para que en el término de 30 días, á contar 
i^esde la publicación, de este edicto en el periódico oficial de la 
^provincia, se presenten en ésta Fiscalía, ürueh, 117, segundo, 
aguada , áfin de responder ácargos que les resultan en un ex
pediente que de úrden del Excmo. Sr. Capitán general del d is 
tó te  instruyo como Fiscal.

Barcelona 31 de Enero de H83.=Rafael Merrerq.
CÁDIZ.

* B. Eduardo Salcedo y Sáez, Alférez, Figcal del primer ba- 
telQén*del segundo regimiento áe Artillería á  pie.

Habiéndose ausentado de la villa y Corte de Madrid, donde 
se lte lkba  con licencia ilimitada,-el artillero de la cuarta com- 
pañ ía del segundo batallón de diehp regimiento Pedro Aparicio 
Arrt'g&i, á quien estoy sumariando como desertor por no ha
berse presentado á pasar la reviste anual con arreglo á lo man
dado «enol art. Para ei ?eemp^zo y reserva
del Ejército de $ de Diciembre de 1§78;

En uéo de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llaano y emplazo por primer edicto al referido artillero, 
señalándole la guardia de prevención en el cuartel áe la Bom
ba, que aeupa dicho regimiento de Artillería, donde deberá 
presentarle dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y 
juzgaré como feal desertor.

Cádiz 30 de Enero de í883,*=Eduardo Bal cedo.
CANGAS DE ONÍS.

D. Carlos Rémola Rumia, Capitán, Fiseal del batallón de 
reserva de Cangas de Onís, núm. ¿14.

Habiéndose ausentado de la villa de Laviana, donde se ha
llaba en situación de reserva, e l soldado de este batallón Ra
món Bayón Sánchez, á quien estoy sumariando por el delito de 
3&o haberse presentado á pasar la revista anual que previene 
el art. $30 del reglamento de reservas de $ ¿de Diciembre 
4ei878;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
pito, íiámo y emplázb pór primer edicto’al referido soldado, se
ñalándole la casa cuartel que ocupa la fuerza de este batallón, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

. Cangas de Onís 30 de Enero de 1883.=Carlo$ Rémola*
LOGROÑO.

D. Rafael Alamo y Castillo, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Juez fiscal militar de la plaza de 
Logroño.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por el delito de haber 
desaparecido del punto de su residencia contra el soldado per
teneciente á la caja de recluta de esta provincia Manuel Fer
nández Incógnito, natural de Villameigide, provincia de Lugo, 
por el presente tercero y .último edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, para que en el término de 10 días* á contar 
desde su publicación, comparezca en el cuartel déla Merced de 
esta plaza á responder á los cargos que le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
sin más llamarlo ni emplazarlo.

Dado en Logroño á d.° de Febrero de 1883.=Rafael Alamo.
MADRID.

"D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1. 

Ignorando el paradero del obrero de Administración militar

procedente de! Ejército de Cuba Máximo Alvarez González, en 
quien se tiene que diligenciar un interrogatorio de la misma 
procedencia:v

Y usando de la jurisdicción concedida- por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido individuo, señalándole esta Fiscalía, sita en la calle 
de la Cebada de esta certe, núm. 3, piso tercero izquierda, don
de deberá presentarse personalmente dentro del término de 10 
días, contados desde esta fecha, á fin de que se le tome una de
claración; en ei concepto que de no verificarlo en el pía so pre
fijado lo seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Y para que llegue á noticia -del interesado se publica este 
vedictoel día $9 de Enero de 1883.=V.° B.°=Poríit]o.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. B usía mame,.

Ih Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. i.

ignorando el paradero del sustituto para Ultramar del re
emplazo de 4888 Juan Martínez Molde, al cual estoy sumarian
do,por falta de presentación en este batallón para su entrega 
en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido individuo, señalándole las oficinas del batallón de
pósito de Madrid, núm. i, sitas en el cuartel de San Francisco, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
da 89 días, contados desde esta f^eh*, á fin de que pueda dar 
sus descargos y defensas.; en el concepto que de no verificarlo 
en el plazo prefijado se seguirá la causa y se le juzgará en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, por estar así manda
do por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto, el día 89 de Enero de 1883.= V.® B.*=PortilÍG.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. Bustamante.

D. Antonio Caballero y Aparici, Teniente de infantería del 
depósito de bandera para Ultramar en esta Corte-y Fiscal del 
expresado.

Ignorando el paradero.y domicilio de los paisanos residen
tes en esta Corte D. Mariano Anglada y D. José del Cerro, y 
haciendo uso cíe las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas de S, M., por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto á los referidos paisanos, señalándoles el cuartel 
de San Francisco y oficinas del depósito de bandera para Ul
tramar en esta Corte, situadas en la calle del Rosario, donde 
deberán presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, para que presten una 
declaración en la sumaria que se sigue por el delito de primera 
deserción al soldado de este centro Esteban Chamorro García; 
y de no presentarse en el término señalado serán juzgados en 
rebeldía por la jurisdicción ordinaria.

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 1883,*=V*° Ba°=Ei Fis- 
&&1, Antonio Caballero y Aparici.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del ba
tallón depósito de Madrid, ,núm. $.

En uso de las íacultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me eomeden como Juez fiscal de la sumaria .instruida 
contra el sustituio para Ultramar del último reemplazo Rafael 
Elderabal Martínez por falta de presentación al embarque, é 
ignorándose su paradero, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en el término 
de 10 días comparezca en esta Fiscalía, calle de la Aduana, 
número 7, principal, de esta Corte, para responder álos cargos 
que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa y se le juzgará en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la Gaceta  de 
Ma d r id ,

Dado en Madrid á 5 dé Febrero de ,¿883.=Rafael Salcedo.
D. Rafael,Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del ba

tallón depósito de Madrid, núm. 8.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el sustituto para Ultramar del último reemplazo An
drés Neira Díaz, por falta de presentación al embarque, é ig
norándose el paradero, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sustitutp para que en el término 
de 80 días comparezca en esta Fiscalía, calle de la Aduana, nú
mero 7, principal, de esta Corte, para responder á los cargos 
que en dicha sumaría le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa y sa le juzgará en rebeldía.

‘ Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta  de  
M adrid .

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 1883.=Rafael Salcedo.
Juzgados de primera instancia.

MADRID.—AUDIENCIA.
 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital se cita y llama por 
tíiedio del presente edicto y término de 10 días á Manuela Ló
pez, Cristina R. y Margarita, R., cuyos actuales domicilios y 
paraderos se ignoran, para que dentro del expresado término 
comparezcan ante este Juzgado y mi Escribanía á prestar de
claración en causa criminal que se instruye; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Enero de 1883.=V.° B.*=E1 Juez, Sebastián 
Carrasco.=El Escribano, Javier de Burgos*

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital.

Fot* la presente requisitoria se*ciia, llama y emplaza á José 
B&rbeiro Abajo, natural de esta Corte, de 87 años, casado, jo r
nalero, hijo de José y de Petra, que habitó en la Carretera de 
Extremadura, núm. 18, cuarto principal; sus señas personales, 
son: de estatura regular, algo grueso, buen color, pelo negro* 
ojos claros, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de 15 días, con talos desde el siguiente- 
al de la inserción en los periódicos oficiales de la provincia de 
la presente requisitoria, compai'ezca ante este Juzgado y Escri
banía del que autoriza á responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que se instruye por el delito de lesiones; 
xa percibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de la policía judicial y Guardia civil,. 
que procedan á la busca, captura y conducción por tránsitos» 
de justicia á la cárcel da hombres de esta villa del procesado 
José Barbeiro Abajo, en donde le pondrán á disposición de este* 
Juzgado y le darán conocimiento.

Dada en Madrid á 5 de Enero de 1883,=3ebhstián Garras- 
co.=Por mandado de S. S., Javier de Burgos.

En virtud de providencia del Sr. ü. Sebastián Carrasco-y 
Cálvente, Juez de primera instancia de! distrito de la Amliéb* 
cia de esta capital, se cita y llama por medio del presente edicto 
y término de 10 días á Gervasia Galán, la que en 18 de Octubre 
último vivió en la calle del Oso, núm. 3, cuarto segundo, para 
que dentro del expresado término comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del que autoriza á prestar declaración en causa- 
criminal que.se instruye por«el delito de atentado y lesionéSf 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid l i  de Enero de 1883,=V.° B.#«E1 Juez, Sebastián 
Carrasco.=Ei Escribano, Javier de Burgos.

PONTEVEDRA.
D. Eugenio Salgado López, Juez de primera instan ;la de la ciudad de Pontevedra.
Por medio de i presente edicto se cita á los parientes más 

próximos de unamujer llamada Mari?;, qúe dijo ser natural de 
la provincia de Lugo, ignorándose sus apellidos y demás cir
cunstancias, para que dentro del término de 10 días comparez
can en la sala de audiencia de este Juzgado á manifestar si 
quieren mostrarse parte en el sumario que se instruye sobre la 
muerte natural de la misma.

Pontevedra 13 de Diciembre de 188$.= Eugenio Salgaáo.= 
De su orden, Quirico Lázaro y Sánchez.

p u r c h e n a .
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. D. Aureliano Medina, Juez de primera instancia de este 
partido, en causa que se sigue de oficio contra D. Juan Felipe 
Masegosa Soler por exacciones electorales, se cita á D. Eugenio 
Zamora, delegado que fué del Si-. Gobernador de esta provincia 
en el pueblo de Orio, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que de ntro del término de 10 días comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración; bajo apercibimiento de pararle en cago 
contrario el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Purchena $1 da Diciembre de 188$. =  El Escribano, Miguel 
Acosta.

SARI.ÑENA.
D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia de la villa de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á Al

berto Riqué Florencia, hijo de Pedro y Pascuala, cortador, de 
36 años de edad, y Carmen Pons Vince, hija de Antonio y Ma
ría, de %1 años de edad, los dos cónyuges, naturales, vecinos y 
residentes en Ontiñena, para que dentro del preciso término de 
nueve días se presenten en este Juzgado á oír una notificación 
en el expediente de ejecución de sentencia de causa seguida 
contra los mismos y otro sobre tentativa de estafa; pues si así 
lo hicieren se les oirá y guardará justicia, y de <o contrarío se 
seguirá el expediente adelante, parándoles el perjuicio consi
guiente.

A í& vez en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en el mío pido y ruego á.las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de-las mismas y agentes de poli
cía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conducción 
segura á este Juzgado de dichos cónyuges, siendo las señas del 
Riqué estatura alta y bien formado, eolor moreno, pelo negro, 
ojos negros, barba y cejas pobladas y negras; y las de la Pons 
estatura regular, color moreno, pelo y ojos n’egrcs y cara .del
gada*

Dada en Sariñena á 8$ de Diciembre de i 88$.^Hermene
gildo Miró.=Por mandado de S. S., Francisco Satué.

TORRELAGUNA.
D. José Arán y Terré, Juez dé primera instancia de Torre- 

laguna y su partido.
Por el presente se cita á Cipriano Bartolomé, vecino de Fer- 

moselle, en la provincia de Zamora," partido judicial de Bermi- 
11o de Sayago, de oficio puntillero, y'cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro dé 10 días se presénte en este Juzgado 
á prestar una declaración en eatfáá '"criminal que se instruye 
contra Juana Escudero Heredia por hurto de unes manteles el 
día 5 de Noviembre último en la feriá de Buitrago, y practi
car otras diligencias acordadas*en dicha causa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en;:‘TorreIaguna á $6 de Diciembre ds 188$.=José 
Aráh y Terró.=De órden de & S., Felipe Sanz.



320 12 Febrero de 1883. Gaceta de Madrid.- Núm. 43.

TUDELA.
B. Ruperto González Río, Juez de primera instancia de 3a 

ciudad de Tudela y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agustina Boufñni Beandu, natural de Bayona (Francia), de 39 
«Sos, de estatura regular, color moreno, ojos garzos, nariz re t 
guiar y pelo negro; visto trajes de colores y usa sombrero, 
cuya- domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
de Inquirir en la causa que se la sigue sobre sustracción de 
dinero y efectos i  D. Enrique Esteraba; bajo apercibimiento 
•que de no hacerlo se la declarará rebelde y Ja parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
así civiles como militare**, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero de la Agustina Jo pongan en conocimiento de este 
Juzgado. ■

Bada en Tudela á 24 de Diciembre de i88^.=*Rupeito G. 
Eí<x*Por mandado de S. S., Máximo Hernando*

TUY.
D. Modesto Zamora Lafiwnte, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Tú y.
Por el presente se llama á Julián Pombal Salinas, ausente 

en ignorado paradero, para que dentro del término de nueve 
d ías Improrrogables, á contar desde Ja fecha siguiente á la de 
la  Gaceta, b e  Madrid en que este edicto se publique, compa
rezca si le conviniere á contestar á la demanda de mayor 
cuantía que, entre otros, le promovió y se sustancia por la ley 
de Enjuiciamiento civil anterior, Rafael Diego, dePedornes, 
sobre pago de reales; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Tüy 20 de Noviembre de 4882.=Modesto Zamora Lafuen- 
te."-=Be orden de S. S., José Leiras,

f ( D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 
la, ciudad y partido de Túy.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Padín Al- 
• vares, vecino del Rosal, y en la actualidad ausente en ignorado 
pasadero, para que s© presente en este Juzgado á rendir decla
ración á tenor de una cita que le alcanza en la causa que se 
sigue por falsedad; bajo los ap ercibimientes legales correspon
dientes. .,I0bí)y

Túy 21 de Diciembre de 1 882»=Modesto Zamora Lafuente.=»
. J3e orden de S. S., J osé Leiras.

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
jB. Manuel Mínguez Calvo, Juez de primera instancia del dia- 

la Audiencia de Valladólid.
Por oí 'presente cito, llamo y emplazo á D. Marcelino Chico 

... Aseasia, de 36 años de edad, de estado viudo, empleado cesan
tes natural de Rioseco y vecino que fué de esta ciudad* para 
que en el término de 30 días, á contar desde la inserción de 

edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel de Audiencia de este partido 
con objeto de que extinga la pena que le ha sido impuesta 
en «rausa seguida contra el mismo sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer le pararán los perjuicios á que 

- IiuMere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á la» Autoridades civiles 

...y militares y agentes de policía judicial procedan 4 la busca* 
captura y remisión á mi disposición y cárcel de este partido.

Dado en Valladoiid á 27 de Diciembre de M82U==Manuel 
MLQguez.=Por mandado de S. S., Nicolás García*

VALLS.
D. León Cebrián y Gómez, Juez de primera inotansla de la 

vílía de Va lis y su partido.
Per el presente edicto se cita y llama A Jairas Montserrat 

Guardiola, soltero, sin profesión, de 48 años de edad* vecino de 
P¿ígpelat, para que en el término de 15 días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Madrid, comparezca 

-.ante éste Juzgado al objeto de notificarle la sentencia ejecuto
r ia  dictada en la causa criminal sobre hurto^ de una muía de 
propiedad de Doña María Guardiola contra el expresado Jaime 
Morserrat Guardiola; apercibido de que no compareciendo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tongo man- 
<i~d en providencia de ayer en méritos de las diligencias^obre 
z  úiplimiento de dicha sentencia.

Rada en Valls á 12 de Diciembre de 4882.s==Leóa43ebr i¿n,^= 
TW mandado de S. S., Tomás Blasco, Escribano.

ZARAGOZA.—PILAR. 
r D/Tadefc Gómez, Juez de primera instancia del* cuartel del 

‘P ila r  dé Zaragoza.
Por la presente requisitori a hago saber que en este Juzgado 

j  Escribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio 
po? Icsicnes contra Joaquín Domínguez Pueyo y  otros,, en la 
que  hoy he acordado llamar por medio deteste eüeto ahrepeti- 

Domínguez, cuyo actual paradero se ignora* para qpo en el 
término de ocho días improrrogables se presente en este Tri- 
>b«nal á practicar las diligencias con el mismo acordadas; bajo 
. apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiante*

Y encargo á todas las Autoridades» así civiles como m-ilita- 
í res, que tan luego como llegue á su noticia e l paradero, del Do- 
i- mínguez, que es de las señas que se expresarán á  oontinua- 

c£6n? procedan á su captura, detención y remisión 4 este Juz- 
, do con las seguridades debidas. ,

Dada en Zaragoza á 26 de Diciembre de 488^=3Tadeo Go
mes.—De su orden, Basilio Paraíso.

Serías del Domínguez*
"Estatura baja, color moreno, pelo y cejas nefprce» barba ee- 

^sñraáa, ojos garzos, nariz regular; viste pantalón* chaqueta y 
de pana negra, es de oficio cabrero.

NOTICIAS OFICIALES.
C om pañ ía  de  los f e r ro c a rr i le s  económ icos 

de  Villena & Alcoy á  Y ecla y  A lcudia de Crespins.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 dejos esta-» 

tutos, el Consejo de administración convoca á los señores ac
cionistas á junta general ordinaria para el día 28 de los co
rrientes, á las cuatro de la tarde, en el domicilio de la Compa
ñía, Marquesa, 2, principal.

Los poseedores de 400 ó más acciones que deseen- concurrir 
¿dicha junta deberán depositarlas en la Caja social con 10 
días de antelación, á tenor de 3o preceptuado en el art. 35,

Barcelona 6 de Febrero de 1883.~=d?or A. del C. de A.* el 
Secretario, Baltasar Marqués. X—1504—1

O bservatorio de  M a d r id  
Observaciones meterológicas del dia 11 de Febrero de 1883.

¡I ] THMPERAfüRA
¡' ALlTIJRi y iigmoáaá del aire.

SOSAS, ! ¿Arónett* TERMÓMETRO '

£ r  j  «a t o s d a -  1 *ha*  i<t¡ * « " • •  «  «*«*••miH&.Qtem. S«ae. f e(L. i I ^___ ___ ___

$ á e  h  K .. 71G‘04 6 0 |  3 3 N O .. . .  B r isa ., Nuboso.
9 de la m ., 714‘84 6*9 I 4'5 O Id. lig.® Ais. nubes.

í % del d ía . .  74-5 ‘85 10*2 I 5*6 O SO.. .  Idem . .  Casi desp.0
8 d « l a i . . .  744‘39 12'8 |  8 ‘1 S . . * . . .  B r isa .. Idem,
i  de la t . . 712-24 7 4 i ñ‘3 SSO . . .  Id. lig.® Idem.

74 2-06 ¡ 5-7 f 4*7 ¡ S O .. . . .  C a lm a C u b ie r to .

^Temperatura máxima del a ire , á la s o m b r a 4 2‘6
Idem m íiú m a..  ...........  4‘6

Diferencia  ........................ . . . . . .  8 ‘Q

femper&tura máxima u  Sol, á dos m etros de k  tierra ¿ 4 6‘0
Idem id., dentro de una esfera .de c r is ta l. .........  33‘4

D if e r e n c ia . . . . . . . .* .............................................................22*4

tem peratura máxima á cielo descubierto, jim io  é la
tierra vegetal 6 lab orab le . ........... ............ ................. .. 4 8*9

Idem mínima, id   ..........      2‘2
Diferencia. .              * 4 6*7

Velocidad del viento  ea  las últimas M horas (kiló
m e tr o s ) . . . . ........................    380

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . .  0 . . . . . . . .  4 ‘3
Altura id. con respecto á la media anual, á iá* mer% 

de la n o c h e . .   ........   ~ H ‘4

Lluvia ea  las últimas 24 horas (milímetros).................  ....  4‘0

Despachos telegráficos recibidos m  £  Observatorio ie  Madrid so
bre si estado atmosférico e n  varios puntos ie  la Pmínsul® é 
Im nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
i i a A * de Febrero de1 8 8 3 .

Altara Tmp& ra- 8irm~ Fcam
fearcmétrie* tura mui*  Sstaáe

MKSALZnAnna. 4 9® val ni- en grada» *ió* ¿«I M
Tal á«l eantesí" -aiaBitó. ¿«i dala&M

«asnilínotroí na Iw.

S. Sc-bastiáE. 766‘2 10*5 O ... . . .  Calma. C asicub.9. Tranq.®
B ilb a o .. . . . .  7670 7*6- S . . . . . .  B r isa .. Despejado M. pie.®
O v ie d o .. . . . .  766‘5 7*5 S O . . , .  íd e m .. I d e m . . . . .  »
Ccrufia (7h). 762*7 9‘0 S  Y.° fte. Id em  Oleaje.
S a n tia g o ....
O r e n s e . . . . . .  ^ ■
P onteved ra . 766‘9 4 0k2 S  B r isa . .  Nuboso . . .  »

Oporto    770-1 9‘3 E , . . . .  Viento. A is.nubes. Agitada
Lisboa (DY.). 774*4 4 0*2 * C alm a. B rum oso .. Oleaje.
Cáceres  * 9‘2 S O  B r isa .. Despejado. *
B a d a jo z .. . . .  767*4 9‘0 O C alm a. N iebla   *

i S .F ersi.(7 k )  770*6 42*2 O N O ... B.® lig.® C ubierto.. Oleaje.
id 8 Y illa ..  765*2 44*8 N O .. . .  C alm a. Id e m .. . . .
t a r i f a . . . . . . .  770 4 44*4 S O . . . ,  B r isa .. Idem . . . .  Rizada.
; G r a n a d a ..^  770*2 7-8 N Calm a. C e la jes.... »

C artagena.... 765*7 9*0 N.. . . . .  Idem . .  Id em . . . . .  Llana.
A lican te ... . .  I 770*4 4 5*2 SO-. . . .  Brisa . .  N u b es Rizada.
M urcia. J  769*5 9*0 SO . . . .  Idem . .  N uboso. . .  »
V alencia . . . .  ; 768*2 4 3*6 O.. . . . .  Idem . .  Despejado. »
^alma . . . . . .  • 765*8 1 4 2  S O ., . . .  Calm a. C ubierto., Tranq.®
B a rcelon a ...^  765*4 14*4 ONO... B r isa .. Ais. nubes. »

'lerueL . . . . .  5 '758*7 » N Id em . .  Celajes  »
ta ra g o za .. . .
£ © r ía , . . .  . . . j  3*8 S O , . , .  Id e m ., Casi desp.® »
Burgos |l 770-0 3*2 SO  I d e m .. N u b e s . . . .  a»
Valladoiid. . ¿ 772*3 5*0 SO . . .  Id e m .. Nuboso . .  »
S alam anca,, 767*8 5*4 O S O ... Id e m .. Despejado. »
S^govia.„ . . .  769‘7 5*0 S S O ...  Viento. Ais. nubes. s

M a d r id . . . . ,  ¡ 770‘5 6*9 O . . . . . .  B.® lig.® íd e m   »
E aconaL..........   '773 4 5‘0 N O ., . .  Brisa. . ' Despejado. *
Ciudad Real, i
A lbacete ' 771-2 9*0 O  V iento. N u b e s   »

Fdrís— <,,».( '756*0 6*5 S O . . . .  B.® fte.. A is.nubes. »
Gms-Nez ; 754*0 7*5 OSO*.. Viento. Cubierto. »
¡Si. M athieu.. 756*5 7*2 O . . . . . .  Id. fte.. N u b o so ... »
I s k d ‘A ix . . .  | 761*8 9*0 O Id. id . L luvia  »
E iarritz .. . . .  765*9 42*0 O Viento. M. nuboso. »
C lérm ont. . .  764*2 5 0 SO . . . .  B risa ,.. C ubierto.. »
P érpiñán.. , .  ¡
S ií& ie...,____ I 768*5 9*4 S O . . . .  V iento. íd e m   »
Miza    J

M alta.. •**<.? 766*9 43)3 E S E . . .  B r isa . .  Id e m   »
P a le r r a o . . ,J  
Mápoles.......... i
t o *    J  76 8*3 8*4 N C alm a. I d e m. . . . .  »

; RETRASADO.

| Día 40.

1 V aldesevilla .l 768*0 1 7 0 ¡E (Brisa <. .1 C ubierto., j »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Da los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Marcado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de Ips artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes»

. Carne de vaca, de 1*28 á % l39 Pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘73 á i*7.6 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*26 á 4*20 poetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 péSCtáS eljsilogramo^
Idem de oveja, de 1*10 á 1*32 pesetas $1 kilogramo.
Despojos de cerdo, á 1*26 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, á 1*77 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2‘7B.pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, áe 0¿70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*16 á 0*20 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,»
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*40 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y & 13*60 el decalitro* 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 i  8 el decalitro* 
Petróleo, de ü&7§ á 0*80 pesetas el litro y de 8*20 á 7*50 el 

decalitro*
Trigo (precio medio), á 30*66 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas* — Yacas, 203.— Carneros, 183.— Terne
ras, 27.—Cerdos, 99.—Ovejas, 130.—Total, 642.

Bu peso en kilogramos• , .  . . . . . . . . .  66.040*600.

Del parte remitido por la Ádministraeión^primipal &e mnsumoS 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m is ta  capital

m  ü  día de ayer los siguientes: .

F&ntM ¿8 Cékú* Faitea fo roeautaelés» Wtm»
— : ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Toledo.• . • . * . . . . , .  3.4o5 Ciudad R e a l- •»,» 80S‘89-
S e g o v l a . 436*04 Correos...••< —•<>• 25T
Norte   7.210*82 M ataderos...... . .  .i&QWW
Bübao......................  1.299*23 Mostenses.. 1.124‘Do
Aragón 813*34 Im perial. . . . . . . . .  390*20'
V a le n c ia . . . . . . . . . .  1.586*37
Mediodía.. . . . . . . . .  23.083*62 Total . .  ... .¡ 66.161*5^

Madrid 11 de Febrero de 1883.

D ireccion  general de C orreos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D . —  E s t a d o  s a n i t a r i o .  — Observaciones me
teorológicas de la semana.—Altura barométrica máxima, 
709,99; mínima, 703,10; temperatura máxima, 14°,8; mí
nima, —2o,3. Vientos dominantes, NE., S., SO. y SSE.

Los estados febriles catarrales* con localizaciones en los 
tejidos fibrosos y en las membranas mucosas, las inflama
ciones agudas de los órganos respiratorios, laringitis, bron
quitis , pneumonías y pleuresías, los reumatismos agudos 
y las fiebres eruptivas roseólicas, siguen siendo frecuentes 
durante estos días. Las neurosis y parálisis, las conges
tiones y hemorragias, las toses convulsivas, las amigdalitis 
y escarlatinas han disminuido. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DÍA.

Santas Olalla y Eulalia, vírgenes y mártires, y San Juliano* 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Servitas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Beneficio de los 
Asilos de El Pardo.—Mignón.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 447 
de abono.—Turno 3.® impar.—\C6mO vuelve lo pasadol—Sai
nete.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 416 
de abono.—Turno 2.* —Las esculturas de carne.—Echar la llave*-

TEATRO DÉ LÁ COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 45 de abono.—1Turno 3.#— ¡Cabera de chorlitol— Rondó fi
nal.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO. DE, LA 2IARZUELA,—A las ocho y media.—  
Función 434 fie abono.—Turno par.—La mar selles a.

TEATRO; DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Da 
Getafe al Paraíso, ó la familia del tío Maroma.—Fiesta nacio
nal.—Luc^s y sombras.

TEATRO LARA—A las ocho .y media.—Turno 4.° im
par.— Las hormigas.—El de anoche.—Robo en despoblado•


